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AL GRUPO INTERDISCIPLINARIO, RELATIVO AL 
ASUNTO 0412021: "APROBAR LOS CRITERIOS DE 
FOLIADO DE EXPEDIENTES DE ARCHIVO DE 
NACIONAL FINANCIERA S.N.C." 

SESIÓN ORDINARIA GI03·04/2021·29092021 

La Coordinación General de Archivos con la finalidad de promover e implementar el uso de 
métodos y técnicas archivísticas encaminadas al desarrollo del Sistema Institucional de Archivos 
que garanticen la organización, conservación, disponibilidad, integridad y localización expedita, 
de los documentos de archivo que posee la Institución, elaboró los Criterios de Foliado Físico de 
Jos Expedientes de Archivo de Nacional Financiera, S.N.C. con el propósito de alinear, organizar, 
asegurar la integridad y evitar la pérdida o sustracción del acervo documental. 

Por lo anterior, y en cumplimiento al artículo 28 fracción 11 de la Ley General de Archivos, la 
Coordinación General de Archivos propone a este Cuerpo Colegiado los criterios señalados en 
el párrafo anterior, los cuales se anexan en el presente asunto. 

ACUERDO 
EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO APRUEBA LOS CRITERIOS DE FOLIADO DE 
EXPEDIENTES DE ARCHIVO DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
LEY GENERAL DE ARCHIVOS (LFA) 
CAPITULO VI, DEL AAEA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
ArUculo 28. El área coordin3dora <Mt 3'chivos tendrá bs s~ulentes: funciones . .• Fraoclón 11. Elaborar criterios e.speclficos y recomendaciones en mateó;I de orgonlz.ación y COC'l&er'V3ción de ~rci"WvO&, cuando la 
~ deJ sujeto obligado ag f ki roquienl: 
DISPOSICIONES GEIERAl.ES EN LAS M"TERIAS DE ARCHIVOS Y DE GOBIERNO ABIERTO P"RA LA ADMINISTRACIÓN POBLIC" FEDERAL Y SU "NEXO ONICO 
17. Como ptttte del Sbrtema K'IStkucloNil de 11rdllvos. todo c!OQ.lmento ~en et etercíclo de las f\Jndones de los seMdores. púbkos deber;li ••• Frocclón IV. En Sos archtJOS de tr6mile y concentración. be 
expedientes podrén asegurarse medfal'l(e ~ oosido con hilo de aligodón y los documentos debe<én follarse para asl evttar p6rdida o sustracci6n de la Información. 

Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2021. 

111..,urgcnt<"'C. <;u· 1c1 /1 lorr~ IV, colon1n {~u.ad~ JPC> lnn. Alv;tro ObrC"CJOn e iud:ld deo ~1Px.c-o, e P OlfL10 
Tal SS 5325 6000 \.VWV.....naf1n.com 
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INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento a la Ley General de Archivos y normatividad aplicable, en las cuales se establece que 
las dependencias y entidades deben promover el uso de métodos y técnicas archivísticas encaminadas 
al desarrollo de sistemas de archivos que garanticen la organización, conservación, disponibilidad, 
integridad y localización expedita, de los documentos de archivo que poseen los sujetos obligados, 
contribuyendo a la eficiencia y eficacia de la administración pública, la correcta gestión gubernamental 
y el avance institucional; y en específico a lo establecido en el numeral 17 fracción IV de las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único que a la letra dice: "En los archivos de trámite y concentración, ... 
los documentos deberán foliarse para así evitar pérdida o sustracción de la infonnación". 

En cumplimiento al artículo 28 fracción 11 de la Ley General de Archivos, Nacional Financiera. S.N.C. a 
través de la Coordinación General de Archivos pone a disposición los siguientes criterios para el 
procedimiento de foliado. 

CRITERIOS DE FOLIADO DE EXPEDIENTES DE ARCHIVO 
DE NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer y homologar los criterios de foliado físico de los expedientes de archivo de Nacional 
Financiera, S.N.C., con el fin de asegurar la integridad, integración, y evitar la pérdida o sustracción de 
la documentación. 

OBJETIVOS PARTICULARES 

• Dar a conocer los criterios de foliado a todos los servidores públicos de la Institución. 
• Ser la guía para aplicar correctamente la técnica de foliado, en los documentos susceptibles de 

foliarse. 
• Asegurar la integración e integridad de los expedientes de archivo declarados en el Inventario 

General por Expedientes registrados en el Sistema Integral de Archivos (SIARCH). 

POLÍTICAS 

1. Para que un expediente sea susceptible de ser foliado, deberá de estar registrado en el Sistema 
Integral de Archivos (SIARCH), deberá contener fecha de cierre, carátula y etiqueta archivística 

actualizada. w 
2. Es responsabilidad de la Unidad Administrativa entregar cada expediente debidamente 

integrado y conforme a expediente tipo, en su e~ f.. , ~ 
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3. Todo expediente que sea transferido al Archivo Central deberá estar foliado electrónicamente. 
4. Todo expediente que sea transferido al Archivo de Concentración bajo Transferencia Primaria 

deberá estar foliado (física o electrónicamente). 
5. Todo expediente que sea transferido al Acervo Histórico bajo Transferencia Secundaria deberá 

estar foliado electrónicamente. 
6. Los comentarios generados del proceso de foliado deberán registrarse en el formato notas 

archivísticas y hojas testigo, y deberán integrarse al expediente al inicio de cada legajo y 
conforme el folio que corresponda respectivamente. 

CRITERIOS 

1. Se deberá foliar solo el verso de las fojas que contengan información, respetando la integración 
del expediente; considerando toda aquella información por mínima que sea, ejemplos: membrete, 
firma de correo, consecutivo de numeración, sellos, etc. 

2. Se deberán numerar de forma consecutiva las fojas, sin omitir, ni repetir números. 
3. Todo expediente que se encuentre registrado en una serie documental con destino final histórico 

deberá foliarse de manera electrónica por página, considerando la totalidad del contenido 
establecido en la hoja testigo; y conforme a los criterios de foliado digital y criterios de digitalización 
para documentos históricos. 

4. Se debe colocar el folio con tinta color negro de forma horizontal en la esquina superior derecha 
conforme a la orientación del texto, iniciando con seis dígitos, ejemplo: 000001. 

5. Se debe colocar el folio de manera legible y sin enmendaduras sobre un espacio en blanco, sin 
alterar membretes, sellos, textos o numeraciones originales. 

6. No se colocará folio en caso de que la foja tenga fondo oscuro que cubra los espacios establecidos 
para colocar el folio, por lo que sólo se contabilizará; se identificará en las notas archivísticas. 

7. No se deben foliar carátulas archivísticas, pastas, portadocumentos, ni separadores en blanco sin 
información, formatos de instrucción, notas adhesivas y fojas tamaño esquela, al menos que 
contengan información, firmas o sellos en original; los cuales en caso de estar adheridos a un 
documento se conservarán en éste; de encontrarse sueltos, deberán integrarse en un sobre o 
portadocumentos y se identificará con hoja testigo. 

8. Los planos, mapas, dibujos, gráficos, ilustraciones, que se encuentren integrados al expediente 
se foliaran de forma consecutiva y se considerará como una foja, aun cuando estén plegados, se 
identificará en las notas archivísticas. 

9. Los anexos impresos como: folletos, boletines, periódicos, revistas, volantes, etc. que se 
encuentren integrados al expediente, deberán colocarse en un sobre o portadocumentos y se 
identificará con la hoja testigo y notas archivísticas. 

1 O. Cuando se encuentren varios documentos de formato pequeño como: notas, tickets, sobres, 
facturas, invitaciones, recibos o tarjetas de presentación adheridos a una foja, deberán integrarse 
en un sobre o portadocumentos y se identificará con la hoja testigo. 

11. Las fotografías que se encuentren sueltas deberán integrarse en un sobre o portadocumentos y 
se identificará con la hoja testigo; si una o varias fotografías se encuentran adheridas a una foja, 
a ésta se le asignará su respectivo número de folio y se indicará en la foja la cantidad de fotografías 

adheridas, se identificarán en las notas archivís~ ~ 
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12. Las radiografías, microfichas, negativos, CD's, memorias USB, disquetes, videos o documentos 
en soportes similares, no deberán foliarse por ser soporte distinto a papel ; deberán integrarse en 
un sobre o portadocumentos, y se identificará con la hoja testigo y notas archivísticas. 

13. En caso de expedientes que contengan engargolados hasta cincuenta fojas, éstas deberán 
integrarse al expediente en un sobre, registrar en hoja testigo y asignar folio a ésta. Los 
engargolados que integren más de cincuenta y uno fojas deberán considerarse como un legajo 
más del expediente y se foliará en orden consecutivo. 

14. En caso de expedientes empastados que de origen estén foliados y/o paginados, se considerará 
el número de folios contenidos sin necesidad de refoliar y se identificará en las notas archivísticas. 

15. Para el caso de expedientes que en su totalidad se encuentren foliados por impresora, se 
conservarán los folios y se identificará en las notas archivísticas. 

16. No se deberán retirar fojas o separadores en blanco, siempre y cuando éstos cumplan una función 
de conservación como: aislamiento de manifestación de deterioro biológico, protección de 
fotografías, dibujos, grabados u otros para evitar en su caso, la migración de tintas por contacto. 

17. Las Actas Entrega Recepción que se encuentren foliadas por impresora, se les contabilizará el 
número de hojas; en caso de que los anexos no se encuentren foliados por impresora, se les 
asignará el folio con lápiz continuando con la numeración; y se identificará en las notas 
archivísticas. 

18. No se asentará folio a los instrumentos públicos: escritura, acta, testimonio, copia certificada, fe 
de hechos, contratos y convenios originales, expedientes o constancias judiciales, etc.; solo se 
contabilizará el número de folios y se continuará con la numeración del expediente; se identificará 
en las notas archivísticas. 

19. Cuando se encuentre un sobre cerrado y/o con la leyenda "confidencial'' no deberá abrirse; se 
contabilizará e identificará en las notas archivísticas. 

20. En el caso de expedientes con más de un legajo, se podrá utilizar cualquiera de los siguientes 
criterios: 

Foliado por expediente: Se foliará de manera consecutiva, ascendente y sin omitir ni duplicar 
números, dando continuidad en cada legajo. 

" -o 
·~ 
-' 

*Máximo 500 fojas por leg~ 
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Foliado por legajo: Se foliará de manera consecutiva, ascendente y sin omitir ni duplicar 
números, cada uno de los legajos, la suma de los folios de cada legajo será el total del expediente . 

• 
N 

.2. 
t'O 

~ 

*Máximo 500 fojas por legajo. 

21. Se foliarán las fojas aun cuando estas se encuentren mutiladas, sucias, alteradas o rotas; deberá 
identificarse en las notas archivísticas. 

22. Los hallazgos identificados en el expediente deberán registrarse en las notas archivísticas. 
23. Los medios digitales u otros documentos distintos que por su forma o tipo de contenido que no se 

deban archivar o foliar, deberán identificarse con la hoja testigo. 
24. Los expedientes en resguardo del Archivo Central Institucional y los registrados con destino final 

histórico deberán foliarse digitalmente, conforme lo establecido en los criterios de foliado dp 
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CIRCUNSTANCIALES 

1. Solo podrá refoliarse aquel expediente que haya sido reaperturado por algún mandato de una 
autoridad competente o por necesidades plenamente justificadas mediante oficio por el Titular de 
la Unidad Administrativa. 

2. Solo se podrá refoliar en caso de que el número de folios no sea consecutivo o falten folios; previa 
solicitud y autorización del Titular de la Unidad Administrativa. 

3. En caso de refoliado de un expediente por reapertura, este deberá foliarse con tinta de color azul. 
4. En caso de refoliado de un expediente que su numeración sea discontinua, este deberá foliarse 

con tinta de color rojo. 
5. En caso de omitir uno o varios folios en una(s) foja(s)integrada(s) al legajo, se asignará el número 

de folio de la foja anterior, respetando el orden ascendente y agregando el identificador del 
alfabeto español: de la A a la Z, en caso de que rebase las 27 fojas se considerará el refoliado de 
todo el legajo, ejemplo: 000144-A, 000155-B. 

6. En el caso de foliado con lápiz, no se debe escribir con trazo fuerte, utilizando lápiz de mina color 
negro y blanda, tipo HB ó B. 

7. En caso de no haber espacio en la parte superior de la foja para colocar el folio, por excepción se 
podrá foliar en la parte inferior derecha de la foja conforme la orientación del texto. 

8. En caso de no existir espacio suficiente para colocar el folio, este se podrá colocar de forma 
vertical, conforme a la orientación del texto de la foja. 

9. Todo instrumento público: escritura, acta, testimonio, copia certificada, contratos, convenios 
originales, fe de hechos, etc., así como diplomas o reconocimientos; que no se encuentren 
debidamente identificados e integrados conforme los Criterios de Organización y Conservación de 
Archivos, se foliaran . 

10. Los expedientes con foliado digital se numerarán por página, conforme lo establecido en los 
criterios de 1o1iado dir 
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MAPA DE RIESGO 

-ASGN'CiON N:ORRECTA DE FOLIO 
- NTEGRACION 1- REINTEGRACION DEL EXPEDIENTE 

M"EGRACKltl INCORRECTA DEL - REFOUADO DEL EXPEDIENTE 
NCORRECTAllEL 1 EJ(PE[)IENTE POR LA • AL TERACON DEL EXPEDIENTE 

EXPEDIENTE UNfJAD AOMNSTRATNA - INTEGRACION DE NOTA 
ARCHMsrcA AL EXPEDENTE 

• ASIGl>W:IÓN DE FOLO CON 
C>ENTFICADOR DEL ALFABETO DE LA 

- PREPARACION 

1 

-A"ALA7 

OMSION DE F«JO 1 INCORRECTA DEL - REFOLl>.00 DEL EXPEDIENTE 
EXPEDIENTE • ALTERACIÓN DEL EXPEDIENTE 

- INTEGRACIÓN DE NOTA 
ARCHMsncA AL EXPEDENTE 

·FOLIO BARRIDO 
• NÍAEROS NO l/ISIBLES 

I . USO INCORRECTO DE 1 - REFOLl>.00 DEL EXPEDENTE 
FOLO LEGB.E LAS HERRAMIENTAS - AL TERAC0t< DEL EXPEOENTE 

·INTEGRACIÓN DE NOTA 

•• CONSERVACIÓN 
FOJAS 1 INCORRECTA DEL 

Mlll.TRATAQl.S EXPEOIENTE 

COLOCACIOO 1 
• PREPARACIÓN 

INCORRECTAllE INCORRECTA DEL 
FOLO EXPEOIENTE 

• PREPARACIÓN 

1 

INCORRECTA DEL 
POLOSOBfiE EXPEDIENTE 

TEXTO • USO NCORRECTO DE 
LAS HERRAMIENTAS 

- PREPARACON 
INCORRECTA DEL 

FOLIOS>.o 1 EXPEDIENTE 
CONSECUTMlS ·• NO REVISIÓN 

CONTANTE DE LAS 
HERRAMENTAi> 

COLOCACIÓHDE 1 • PREPARACIÓN 
FOLOEN INCORRECTA DEL 

INSTRWENTOS EXPEDIENTE 
PÜBUCOS 

-NcoRRECTA 

COlOCACIÓNDE l IJENTFICACIÓN DE 
FOLO EN DESTINO FINAL DEL 

EXPEOIErlTESCON EXPEDIENTE 
OESTlNO FM. • HJRESO N:ORRECTO 

HSTORICO AL PROCEDMB<TO DE 

P.·PROBAWAD 
1.-IM'ACTO 

FOLIADO 

~ 

ARCHMSTICA AL EXPEDIENTE 

¡ --PllRDllA PARCIAL O TOTAL DE LA 
NFORW.CIÓN 

•• APLICACIÓtl DE SANCONES 

- REFOLl>.00 DEL EXPEOENTE 
• AL TERACION DEL EXPEDIENTE 

• INTEGRACIÓN DE NOTA 
ARCHMSTICA AL EXPEDIENTE 

-ALTERACON DEL EXPEDIENTE 
- INTEGRACIÓN DE NOTA 

ARCHMSTICAAL EXPEOENTE 

-REFOLWlO DEL EXPEDENTE 
·ALTERACIÓN DEL EXPEDIENTE 

- INTEGRACIÓN DE NOTA 
ARCHMSTICAAL EXPEDIENTE 

- ALTERACIÓN DEL EXPEDIENTE 
- INTEGRACIÓN DE NOTA 

ARCHMSTICAAL EXPEOIElflE 

·ALTERACIÓN DEL EXPEDIENTE 
- INTEGRACIÓN DE NOTA 

ARCHMSTICAAL EXPEDENTE 

- PROCESO DE PREPARACIÓN DEL EXPEDENTE 
- BITÁCORA DE FOLl>.00 Y/O COTEJO 

- CEDl.JiA DE SERVICIOS ARCHMsncOS 
- ASESORIA Y CAPACITACIÓN A U'<IDAD 

ADJ.tNSTRATIVA 
- CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

• CRITERIOS DE FOLl>.00 

- PROCESO DE PREPARACIÓN DEL EXPEDENTE 
- BITÁCORA DE FOLl>.00 Y/O COTEJO 

- CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
- CRITEROS DE FOLl>.00 

·PROCESO DE PREPARACIÓN DEL EXPEDENTE 
·BITÁCORA DE FOUAllO Y/O COTEJO 

- CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
- USO CORRECTO DE LAS HERRAMENTAi> 

• H:RRAMENTM EN BUEN ESTADO 
• CRITEROS DE FOLl>.00 

·CRITEROS DE ORCWIZACiONYCONSERVACION 
·CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

·PROCESO DE PREPARACIÓN DEL EXPEDIEtlTE 
-81TÁCORA DE FOLl>.00 Y/O COTEJO 

• PROCESO DE PREPARACIÓN DEL EXPEDENTE 
- BITÁCORA DE FOLl>.00 Y/O COTEJO 

·CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
• CRITEROS DE FOLl>.00 

- PROCESO DE PREPARACIÓN DEL EXPEDENTE 
- BITÁCORA DE FOLl>.00 Y/O COTEJO 

• CAPACITACION DEL PERSONAL 
- CRITERIOS DE FOLl>.00 

• PROCESO DE PREPARACIÓN DEL EXPEDENTE 
• BITÁCORA DE FOLWXl Y/O COTEJO 

- CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
·USO CORRECTO DE LAS HERRAMIENTAS 

• CRITEROS DE FOLWXl 

- PROCESO DE PREPARACIÓN DEL EXPEDENTE 
- BITÁCORA DE FOLWXlY/OCOTEJO 

- CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
-CRITERIOS DE FOLl>.00 

- PROCESO DE PREPARACIÓN DEL EXPEOENTE 
• BITÁCORA DE FOLl>.00 Y/O COTEJO 

-CN'ACITACIÓN DEL PERSONAL 
- CRITEROS DE FOLWXl 

eA Al.TO 

9A ALTO 

6M 

12A ALTO 

•B BAJO 

6M 

6M 

aA ALTO 

26 BAJO 

TRANSFERI 1· CAPACITACIÓN EN ORCWIZACIÓN 
R RIESGO E INTEGRACIÓN DE ARCHll/O A 

UNOAD AD~tNISTRATNA 

- CN'ACITACION Y S\.PER"51ÓN 

COORDtlACION 
GENERALDE 

ARCHt.IO Y UNDAD 
ADt.INISTRATIVA 

1 REDUCIR ICONST~~~~:OMEtlTOI COOROltlACIÓN 
GENERAL DE 

RIESGO • CORRECTA PREPARACIÓN DEL ARCHll/O 
EXPEDIENTE 

- CN'ACITACION Y SIPER"5!0N 
REOUCll 

1 
CONSTANTE DEL PROCEOMENTO 1 COORONICION 

RIESGO • USO~~~O DE 
GENERAL DE 

ARCHl\/O 
HERRAl.tENTM 

-CAPACITACIÓN Y SUPER"5!0N COORDIN'CIÓN 1 TRANSFERI ¡coNSTANTE EN ORGMIZACIÓN DE GENERAL DE R RESOO ARCHM'.l YPROCEDMENTO DE ARCHll/O 

1 

FOLa.oD 

- - CN'ACITACiON Y SIRER"51ÓN 

RIESGO !CONSTANTE DEL PROCEDWIENTO 
DEFOUADO 

REDLICIR 

1 
- CAPACITACION Y SUPERVISIÓN 

RESOO CONST~~~~EDMENTO 

1 -CAPACITACION Y Sl.PERWl!ON 
RRE~ CONSTANTE DEL PROCEDIMENTO 

DE FOLIADO 

- CAPACITACION Y Sl.PER\llSION 
CONSTANTE DEL PROCEDMEtlTO 

COM'ARTR 1 DE FOLIADO 
RESGO • CN'ACITACION EN ORG>.NZN:ION 

E INTEGRACIÓN DE ARCHM> A 
U1>K>AD ADMNISTRATIVA 

COOROllW;IÓN 
GENERAL DE 

ARCHll/O 

COORDIN'CIÓN 
GENERAL DE 

ARCHll/O 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

ARCHll/O 

COORDW.CIÓN 
GENER>t.DE 

ARCHM>YUNOAD 
ADt.INISTRATIVA 

ASLMR 
RIESGO 

-CN'ACITACIONYSIRER"51ÓN 1 c~:o~ 
CONSTANTE DEL PROCEOMEllTO ARCHM> y UNOAD 

DE FOUADO AD....sTRATIVA 

m.JllJ.. 

DIARO 

DIARK> 

D\ARIÓ 

DIARO 

DIARK> 

DIARK> 

DIARO 

DIARK> 

EXPEOIENTES IAAl 
INTEGRADOS /TOTAL DE 
EXPEDENTES A RECISIR 

PARA FOLIPDO 

i'U.1ERO DE FOLIOS 

l
o.moos 1 TOTAL DE FOLOS 

DIARK>S GENERADOS 

tú.IERO DE FOUOS 
LEGlllLES /TOTAL DE 

FOUOS DIARIOS 
GENERADOS 

NU!IERO DE FOJ'.S 
l.W. TRATADAS /TOTAL DE 

FOLIOS DIARK>S 
GENERADOS 

MHERO DE FOLIOS 
COLOCADOS ll>ICORRECTOS 
1 TOTAL DE FOLK>S DIARIOS 

GENERADOS 

Nút.ERO DE FOLIOS SOBRE 
TEXTO / TOTAL DE FOLK>S 

DIARK>S GENERADOS 

tú.ERO DE FOLK>S IMI. 
.ASIGNADOS/TOTAL DE 

FOLIOS DIARK>S 
GENERADOS 

IÚ.IERO DE FOLIOS 
COLOCADOS EH 

OOCUl.ENTOS LEGAi.ES I 
TOTAL DE FOLOS DIARK>S 

GENERADOS 

NÍNERO DE EXPEDENTES 
HSTORICOS FOLWlOS 1 
TOTAL DE EXPEDIENTES 
HSTORICOS RECBllOS 
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ÁRBOL DE DECISIÓN 

-

~ 

1 
INTEGElACIÓN 

INCORRECTA DEL 
EXPEDIENTE -

L 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

OOCU'1EHT06 6U9..TOO 
Cll~(l\JHTOS 
f"r"IJA...tt r~°' l"N PORTA.CA O 
CONIHAPORl"°"'Ot:lA~fA 
FOLLETOS OTR;p-f'TCOS sua.ros 
AEV<SlAS S\.OllAS 

• LCGAJOO eoto· W.0 OE 500 FOJAG +Ol lold)O POR 
(XP(Prf'l'-UT 

• LEGAJOS COH ~ DE &?O' RJ..i.t.S F~ ?OR 
l.EGAJO 

E'iC\l;(C()f.ADOSHO Mo\YORAOOFO.Jo\S 

._ ________ .,.~lifAVOAAtrifOJ1d 

ACCIONES PREVENTIVAS 

NO AECDR EL EX~VTE ~~ U.. AEcou;.cc;a..: 
CONV.lall !DAO/iil».I~ 
DC.:N4 CONl$1MGIA ~ V. C&:~ Dt ~tC~ 
-tC~ l>E LOS i Xf'StllElilES CU: NO SE 
Rli<XllB:1EN. 
.SOUQTA:t Al USUl.RO U MEOR.IOOfrf N... EXPEDIENTE 
COM'-ORJJC ;.. CR:n:RJOG 
Jiif"Al 17'\lt PI Pn0Cr'O<ll1rtml Di"' Pflf'"MRl\f'.IOU l'XI 
~..Ul:f>¡f: 
""11CAACRITE~OSDi FOU~FIS!:O. 

GPN.CITAA !H o-=ION e llfl!GAACION DE 
ARCHVO. 
hO ~""QO'R. CL C.XPEDCHTt D\.IRfoNTt LA 
RfOOLECCÓHOON lA ltllOoW ~"4JN?fTRATM\. 
DUl\ll CONSlAHO~ tH LA dOUt.A 0t SHMaQS 
ARCtt"JfSTtcOG OE. LOS EXPEDENlES QUE NO tiE 
f\!:COLECT!t..T. 
$0UC!TAA A LA ...,,l>AO ADl.if-"'ITAAl'lllA ~ 
l.AfN'IT~COkrcveu:A(:RITf"R'°5. 
::iÜJCll AA N.. t.JSUN«) OéSlKI~ LA 
AC'JlW.IZJ.CK)N DEL M)f.ERO DE. LECA.OS EH 
SlllRCHA61 COM> l.AGEiERAO'ON YCOlOCAClóN 
DE CAAATIL\5 y E'llCUETAS 
~1\.1.11 AA (l P RQCr':(llUl(Nl'(l or P~PAA,.'\QON 
DEl VIPfD!Ehfi!. 
Al'Lx:.AA:CHTERtOS DE. FOlJAOO A6.1CO 

NO RECll<R El EX?EDIE'<TE OlJW<TE LA RECOLEOCIOH 
CON LA~DAOl"ANTTRA'TT\'A.. 
Of.JAA COfoo'SfN«.!i.A. t."f LA CÉl.XJ...A ~ ~tJMCtO§ 
AHQWt&TIUJS UE lOS tx.PEDIEM'E8 QUE NO SE 
AE<:Ola:TEN. 
S'OUCfTAA ALA U .. OAC ArAb>IS'TAATNALA INTEGAACION 
Al ('ii'O) Oflt CO-R'IC A. CR!TtRI():; 
l~ZMt CL PfCO<%DU!Ctno OC PRf PAltACJÓN DCL 
EX.f'E!MfJ(Jt. 
N1'l.JCAA CRITEA!OS DE FOLIADO FlflCO. 

NO~!:.ct9'Rtl ~ECiV~'TE LA~JON 
CON LAIJf.S(W)&OUl~TfN.! 
Cl:..wt CDN91NiCIA CN LI\ tJ:.oul..A OC 0CH'llCJOO 
~QilvtsJ K.X)S Ut: LOS EXl"!:!)lé.'4lts 0Ut:: hO SE: 
R.ECOlECTE>l 
90'-'Ctl'AA A lA VNOllD M)~¡:tTRATll#I, GE9il0h"E LA 
,t,C'T\JM.rzAQ~ 0$;1. t«JMC'RO oc L.EGAJOO Of ~R.et l. 
A.t.d ~ LA OChTIUCÓN 1' O:ll.D<!JICK'»i DC 
CN-b\1 \A.AS Y t-;, 1 lovt: ll\S 
~ B.. F'ROCE(Url.EHTO DE PRE~ DEL 
~'EHTE. 
N".Jt:AA C'll'!VilOS DE FOl.W>O m4CO. 

ACCIONES CORRECTIVAS 

f.N CA.SO nr UUl("R RfCHMOO n rx:Ff'"JlltrHr, 
~fAH: Al. t.D.w«> ~( t.klJl(J ot:. ~t..A u: 
SCR\1CX>S NCl-l'.H.TICO& LA Al/f()AUACJOH PARA v. 
UfTi.QRAQONCO?'#ON.tE~a:uTERIO. 
Uf'TE:GIV.ft LOS OOGUll!E'TO$, ro. usa. Z()t.LETOS • 
1'C\llGTA(l wtlTOO tN PQRfAOQ(;<.l'.c><TOO o 
!tOQa:!J. 
!'.N C>.Só bE ~ EL txrEll!El< t E CON"IEMlA CO l>Sll. 
l'CU.&TO$, RC\1$7;,S, lroJAA Cl:lH>l'A'IC!Al M V.H0.11.i 
Tt9:T1GO Y ftEOl!'TPAA L.O:S FOUOt: EN L>.S h10TM 
AACllN's:nc:AS. 

• OE"VOlVER l.DS €1.f'EOIENTES /l. LA UNIDAD 
AOMINISTRATM AtA.\SU lh1EGAA.C:ION CONFO~~ ,._ 
CRITCRIO~ LA OC\'OLOOON G( ~AUZAPJ.. l.CDIC1'4TE 

-----• ~~!:~t!~~=A=:...~~ll~LA 
~1ouce.l't(<t..EROOELEOA~OSENS.Afte>f. 

• GENERl\R. Y CCl.OZAR t.l.RA1'\ILA Y ETIQUETAS 
NDft\'tsTIGAS 

kN CA:W ()t; OYi. l.Oti ~kbit:NT~S YA ~­
El<OUEN,_ Nl.WlOS POR Li~. Di.W. 
CON.ST~ EN ~ J.CTA8 ARCH!'\'ISTICAi Y NO 
SEPA'U.R lAOOOJlE.NDDÓN DE LOS LEGA.JOS 

rN ~ CI" l t-'\Oo.~ i:tr einroo n DO'f'Dlr"'<it:. 
H~f~ 1't LA LwilJAD NJl>l\3~m~"lf'>U>, LA 
AUTOR2A.CION fWV.. LA IN1ECRACJOf1 OEL 
ENGAA:;ot..\00 C.ONFORJ.E A CMER!OS A 1'AAVE.S DE 
LACEtl<V.llE Sio:.nc10SAACHMSTICOS. 
J'<itG~"".Cl~C~tJN~ V .t,.SIG4'h"tR 
rooo 

• tN CASO ut. ~ E:L. E..KPeOlttlTE C:C".ffENO.-.. 
ENGAA!COLA0061'D Ul\YOR Aill FO».S. REGlSTRNl EL 
FCJUOEI< LAS llOTASARO<MSTICAS. 

t:N CA..YJ DF ~.t RFCIBOO El f'..XPt-Ol.fN~ 

SOUCITAR IL ll&.liAAIO LA AllfORtlH::IÓN I~ LA 
ACl\JALIZAQÓH L"t; ráitlERO OE L.EC.A.IOS.. A mAVC.$ 
OE LA C8ltlA DE IE1MCIOSARCHM5TICOS 
NQOIFlc.AA ~P.EJ'IO t'>G. L,¡(JAJO$ OEL t){FEOtafl'E at 
~AACH 
oua:HN~ y COLOCVI c..\WÁl\J LA y i:: IK.HA::IAS 
MCH!v!STICllS. 

\< 

/ 
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nacional f1nanc1era 

~ 

1 
DESCRIPCIÓN OEL RIESGO 

OOCUM!h1"0S CO."f Of!QEMTAC10N OllTIKTA AL 
rucro 

INTEGRACIÓ N 
INCORRECTA DEL 

EXPEDIENTE -

- OOCUUENTAOON Oli UAYOR TA~ A LA 
WAA"" 

L ·~··w-·· .. ~~~~·-YCllQUCTA6 

1 
>OSC.Na4 ti~ rouo P'O'l r0».& A:OADMJ o HO 
IOE:NTIACi\DAB EllTRE SEPl'.RAOORES 

OMISIÓN OE FOLIO --+ ~f0 I• HXK>$ lJt- IX>{;:lMlrHIO$ TAMl\PÍk1:S 
DtlUE.LAO M!)l.'OR/!. TNl'A._.U CAKTA 

L. .SM.'tO ce_ rOLm.S POM Jti(J l ot.Nrf" CAlt l.A 
WOIWAC*:INCN n oo~ro 

ACCIONES PREVENTIVAS 

~rv.R SN ORCMl2...C:ON E l:Nr&GRACION Di 
AffCHVC. 
t lf\#1.N ACN'(.) '° I ~ OHMfNl ()f">P Pl(t .,i~l\(;fe'JN PI! 1 
~OIENT6. 

APUcut CfaTEAfOS DE. F'Oli..DO F1SICO. 

"'º "-!C18HIJ~ E. &X•&DtáN'iE OU.lltJiiHTE LA 
R~~l'll CON l.Al.NMOAr>Mt"'llSTIU.~ 
OE.J,t.R COHST~ EN lA CEOlA...A CE. SERY1aos 
AACH\llSTICOS OE LOS E.XrEOIENTE.S QUE Ml fE 
Ht:COlECU N. 
SQl,Jl.;ITAR ~ ~ 1..A Rt",~,_,~ /-L 
D.9!Ci!NT!: CQNfOfUIE A CNiiRK». 

HO RECIB R B. EXPEnte lTE OLnAKTE U 
RECCP...ECa<>NCONLAUNIOAOADhtHISTRATNI'\ 
t:t.MH 00."fRINIUI'\ tf'J lA ctDlJU\ ui: G-OVJCX)S 
l\RCH1visncos ne tes rXPro1rr.rrs our oo :se 
iUlCQU¡CTEN. 
!OUOT-'R A 1.A. l..HOAO AO\aN1STIV.,f'IVA GEST10XE lA 
Aen!M.J?,t.CION. GEtE.RACION V COUXACK>t..I OE 
C.ut4n.l.).SVET16ó!TM. 
U t:VNf <\ (".NtQ t LPftO(t:{JIUt:NIO l.Jt:. 1-JMÚW<Ar)(»a 
Oí.L E'.'JtPCDtCNl( . 

• CAP.ACITAR Y 9t.JPERIJISl.il CONSTA.'4Te.eflE et. 
f'<IOCEOMef<TO DE FOUAOO 
u.&\"'1-c A CABO iL PROCW\fliNTO ~ 
~IW.)ÓW"llH 1-XVH• l•IO• 

• APt,~CHn~OC fOl..\ADOriffCX.l. 

.. 

ACCIONES CORRECTIVAS 

INCQRPMA.R EL OOCUIJEHTO A Ut-1 rMTAOOCUUENTO 
OEN"~AL\OAl:E.N fACIO"t 08.. TEXIO"IASIGHAA 
rooo 
REGtSTRAA El FOUO CE lA FOJA E:U Lf.S P<>TA.S 
AAC14YIST!C..S. 

E,\ri CA&J OE HABER REC18 IXJ e L l:XPEOt:i.~ 
~llC.l'TAA N. US!JAAJO 1..1' AIJTOf\iZA_QON PAAA lA 
IU.l'Jll<.iJ.W!!ÓNl)t lA IX>OJ\'lNthC.ION Attvwf.!;HY­
LA.Ctn.JLAO(! SCRVICIOSMCl~C08 
INTECJAAR LA OOCUMENTAC.:OH ª°' t.AS ~ 
CORRECTAS. 

• E..'-1 c~o [)!!: Hiitr.SER. M:O !JOO !L !!XPEDtE."iTE. 
~ll~rfAA A t.A ~04.0 ~!'41$MATIVA l.\. 
IDBHIFJCACH')~ DEL AtSUO PNtA GetEHAR Y 
COl..QCN4 CAltAl \A.NJ Y trflCIJ(.J"-S . I'\ l~ti Dt V.. 
d:Oll.A nr 8[RV1<:tos ,a..RC>IMSTIVOS 

/18.0"-'R ELlflNEAO OC rctJQ OC. l.AroJ.t\NffEROR. 
RESP'ETMDO a OODEPi ASCEoecTEV AGAEGHC>O a 
IOe(Tlr~ DEL A!..f Hlil'O: e~ t.A ··1-.: A LA. ·r 
(OOOt~_.,I 

~oAA CONS'TN"leiA~..,LM NOTASA'tC"tlvl~S O!'L 
f Q..UUlNlW\QU 
Ae"T't.W.O'AR CA.ftATIJl.A AROIVbT~ CH ~ARCll 
GENERAR V COlOOAR CNIAWu\. 

tNCORPO~ EL DOC\.l'l.ENTO AUN l'Otfr.IDOCWElfTO 
141tCRAA ~ HC.J.O. TES"TlCO V A$Cl'(AR il HlNi.RO 
Or .. ~1('1 ~l .. IA t-0..V.. /\N l t-HO<. 1#-!Wt· IA'"M(~ H 
O'lOCl"t ~ Y NJ!lt[D\."100 CL I DC"fllW:ICADO:Jt 
Oct. M.FAOtro: DE LA ...... A, u "'Z' coocu~ COf .. OnME 
ACRITERIQ 
DEJAR CONrtWtt:Lo\ EN LAS HOTAS ~ v':sT1cl>.s De. 
f OUO CEP5"RMX>. 
Ar:tUIJ.VAU C'..AJfÁIUA ANC.H\ttRJ K:A ~N KWU>t, 
OC211C"ltMYCC l OCIV' CAPJ.'Tl..HA 

:;i:~ NÓU~ DE llEHTlF !l. OROEM ~ DI LA. FOJA 
<0011<1<!f'°" llEl. MF>BE~V-N<rmoo. ~~CONSIA•<:iA~ . CE LA ..... ~.~ 
/IC,. GCN:RADO Nl.AS PKJfAA 

p . . '""'= _._ --.~ .• 
ag1na10de3~~ '·~-~~--
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nacional f1nanc1era 

1 

1 
FOLIO ILEGIBLE 

1 • 

1 

FOJAS MALTRATADAS 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

FOUl3 CON OJOITOG hO ~3 POR FN..iA OE 
TlHTA 

FOlJ()g OUl POH f()~ e>ccuno lli!: lA KM.'\ HQ 
!oPOISllN:....-

• F()L_Q&:MRRDQS. 

m .oo CON mcmo::J t-o \1AIRff8 f'OH 
IWflr:ll"NGS.-.Of'MtCMl~nt'l-f~\· rtfNJ 

liltJo ~C..OC:N~f"0...U~OTA.S0M..f.l~4' 

IIJ;-Jrlll -Co'OÓ"fot-10,,.\tiCCJN.,__,\HC>Wi -

ACCIONES PREVENTIVAS 

• CAAl.CITAA Y ~JM3AR C0!'8.,.l..'ifi._'llE.HTi l\. 
~TOO!~"-X'I. 

• ~ OUE \.AS HERRN.tE."'1.A' SE EJro.CUBtT'RE.N EH 
SUENEST'O:> 

• UTUZAA.COftRECliUell"El.AS ~TA.9 
• N'1JCAACAfl'ERIOSDE FOLA:>OF1SolC.O • 
• C;.t)A)G6 •0U01~T1~4.M.litOU.l,IA!fOLW)OIU. 

• l:AA\Ctl'AU ~ Sl.IPíHV\GAH: r".(')H..'l fMlll ... tt-rt 11 
l"ftOCt:LlMt:Nt óbt' t"Ot..Wx) 
l lPVAJt "'C:NtO r 1 flttO(~AlPNrO tr PttPPNU\()t'lN 
DH.~h11::. 
NfV\MM QU~ lA..~ HPtcHA~W"H1.-., lW" l"NUJfMtll t-H tN 
llUt."I: t.lílAOO.. 
UTILl.lNtC".oHltf:C'f4\rkll" lA5 ,._R~h'l'A.<¡ 
Al'LllCNlCRll.,HK>a~FOLJ,'oOO.._l¡¡roo 

- CA~-"fM V ~ CONl!""M'Tt:r'l'NT' n 
Ffloa:DIM_( NT00Cf'Ol..W)O 

• D-1'...,.Alt CC .,.._\M:ltA. OOIV'CC'""" ~ •1'VlV,...\ 
l'OlWlOM 

• RC\11$1t~ QUC V\5 !~C"""' :J'C C"'CUO.~Cti! 
(N (IJ["I CSlNJO 

• Al't.ICM.QIUTt'lOSOCr~rfsco 
- A9C3Wl rOL1JrnroJ1>ncmutOAN nrt"fTAAl~ 
~r. ~ AHTt'$ OC N:JQ~ r*QJO "4. 
D.F[nt~h'Tr 

('.NW'.~llAH Y li\Jt-.'tlMtiN( CO!"tMl\.N l f> W Nlt H 
flftOO"o.urr...,mct me WXJ 
ntVJfil\!'1 IM kt--AW~"4fNI~ Y rtt-f'UMINI A\lt/\ 
M~>..INffiNllO():i.UitrrtiC.<)N 

MNart="hln h ERIW.l.f-HIN:il-N ..... ~tfflJ\lX) 
· "'°'"~KA.lt 1-0llO ,.li.I foo'.o.M C1P v.a..ftA Mil l t'~ llf' 

Afik,l'W~HJC IO f. 1-~D . .. l f' 

• ~y~ CON$T4"fT'CU[N-; ti 
PACXX'D'UfNTOD( IQWX> 

• ~COCRr~lA3,_"1UtA11~r\S 
• l t h'M a CAOO n PROCf"M•-..tro cr 
~Of.i[]Q.C~"T 

• N'l.JOARCJlfffRIOSnr: í~t.\ll01~'91co 

ACCIONES CORRECTIVAS 

~ NJrv».CtrL O:)lrl"'OfU.C CA'T~IO Vf(l 
Jtt~C4ft n. rcuo CON ~V'YI oc. oc.. OOt.Ofl 
k [ GRO AlU..OAOXl Gf"G¡)o.iCXHQ:~ 

ICEh'llFIQ.R El FOUO ~ NO SE OISl...CUE Y 
AEC&TAAA' B'-4: NOTASARC~\JtSllCAS 

0~11Jt ExCESl> 0E T!kTA o::»t LA ~ 
~ 
Eh Cli.SO DE ""° f'OOER Otl1'lAA a. EXCSSO ce nutA. 
RiQi.~FOU0~1:JOQI NOTASNl'CHMsr~ 

lt4 CAOO IJt. Ol.t.LOSSE;!Sok;.11ot:. l.)l¡ fD..101\0UAN 
'llS&M..IS, ~ ~"IT! e. FOIJOOONrOA.~t!. 

CA:ITE. Rl:O. 
iH CASO DE OUi:t+OU~Sl...WJCE UMa.~ Mf\Tl 
UE.L FOUO.. RB.lAfCC.ll.R CON í'U.I». tJE C.EL o:::x..oA 
WlctoO, .zlL O'IOJO, UClltl COMES<«""'-

b CA.30 Oc OO~LAUJf'l.AOON ~VOMHl:TI~ U!:: 
G.rwv& l.WVlt;JH-:rll.A~ NO«l/Abfl..CIE Olt:GEl't. 
E.trrtCA!Oot DEIECIJ.AM1\.l'(AH'f'0.14S. aOt:.l't:tcA 
ffé.l~CONQNIA ... ~ 
iN CAt:O Oi. oe-'l:C'fA.~ AO"f\JRA DI LM 
rERf~ CE: tA FWA a OEEEH". COU>CAA 
LCS ft(SLl&JtlCS ~ E"f l.0$ ()ft,lroCJ(),S 'Y 
N'IC)flt\ll 
84 t.O~ T"KS ~¡.s.¡ CBERA MC&&Tl\Aft Q. FO.H) 
OEU.FOJARE~ E ... L.U hOTA!Al'f:Ctll~•SllCAS 

EN CASO OE l.OCAU2AR FOMS C.0-. lw.IC ll,\' at 
C!CllERA ~TRAA O. íQUQ cic L..\ FOJA tH LM 
r.oJAO ARO. •l/SllCAS. 

~ 
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-

COLOCACION 
INCORRECTA DE 

FOLIO 

FOLIO SOBRE TEXTO 

FOLIOS NO 
CONSECUTNOS 

OESCRIPCION DEL RIESGO 

_____.,. • l'UUO COLO!!MJO l:'.N C-HltH IAOON Ul!!HHl4 M... 

"'""' 

• f"WQ ASIGPM.IJO 9:l91lE N-ORMAQÓH, ~ 
____... =t'VM$Oa.~ 

"9GNACION l"F. POI tr06 A LFG.UO OUF NO 

-

-

t:OtOU;SI~ ~til.tN t:L <.'Wr.sl:<:Ul tN IJti.. ---+ 
r.-nn.'rr 

ACCIONES PREVENTIVAS 

• ~ Y ~ CONSTl\"1liBEM1: El 
Pr~tNfODe l'OUACO 

• 11 fW,R A. CM0 A PRO(;rTAUifNrQ Of PR.rPll.RN',.d'JN 
~t:.Xttil™t. 

• ~ &tF,'\R/\OOR IOC NTlrY"..JIMlO l.M í'OJl'\S GON 
Clll!DITAaON00"'1='0MeAL S9(i'X)O OE.. TEXTO 

• llJl;lll ltlCM~tNLA IMIMxlHAL-'U Ol.WJOVX>W1t.t0 
• uitJC4rt~s.nt~. l..\M=t$)C() 

Cl\PACHAA Y SuPtR'JISN't OONS'TA~ a.. 
Pl\OCGllllEll!OOl F<>U.00. 
Lllw.R A CHSO U. f,toe!:C*YJt.HIO Dt PAa'lVllOÓN 
ni:t n..-rnr"fTr' 

• U$ARCC~T.-.~NíELASH:RMYCEN1.-.6. 
• lt.P'l.ICAA cttrTCC00 OC roLWX> f1:MCo 

• ~ 'f $UªEA\'ISAA eot.iSTNo:ll~~ i!.. 
l'HUQJJIU.!kf'llU!Jtt-UU.-.00 

• 11r n. ACMQ ri 'A:tXrna.&-~ 0r.-·~ 
oa. D?Sl!EHTE 

• 1DCNrrJCAA CN LA SITAc:cw.tx:~YiO con:x> 
• AF\.tCARo;uu;tOOOi; f"OUADOA.9CO 

1 . :wm crrr.10M1: ornr:u·l'CV\r.r MrCA.,.!WJO 
tEt-EflRAA'EMTAS ---., 

• CN"ACl'w. Y e:~ C(JW;TA.vre..et:NT"t ~ 
FROCEDl\flENTO CE FOUAOO 

• f'liV'SAA LAS ~\dl'ffAi COtlt'l,....Tit~'Tt: Y 
R~ORTAA l'Ml\.!lfMtTCt.1#.IDnOn !11.JSTIT\JCIO!t-

COLOCACIÓN DE 
FOLIO EN 

INSTRUllENTOS 
PÚBLICOS 

COLOCACIÓN DE 
FOLIO EN 

EXPEDIENTES CON 
DESTINO FINAL 

H!STóRICO 

-

-

~llO/\.'U.~"X'H!f•.J.W.~l\1"'tm>~Pl'h ~O:. 
Oftl!Jf.•W.:S<K.E ~E ENCU8fl'REH EN 
PQRViD00.'1.C'lr."TOli 

• CltPACfíAA Y 9lffRVIO.J.R OON9tllfT5N'EJicTE :t. 
~MltJ'flO~tOLWX.I 

--.... • ~f:llQAl)tr.t.'11M;l()H~~~l()Nnf 
AROIVO. 

• llt"l*Jt l\CAnO r'1. lllitnc" .. C"'D01'\W!'h.'m ~~Ra.Vtl\Offl 

oa.~ 
• Al'l.IC!MtantE:tttO~Dl!! POllAOOl131CO 

• CAPfOT~ Y 51.FEA\oo'ISl.R 00"'3T,U.1'Eli'ENT'E 8. 
PkOCUlr:MEHTOOE fOUAOO. =

00
t>i E:xai:IO Efr4TE5 COtil OS:STI'«:> NW. .__..... 

• llli:NTY'lCN1: CI. DctmN() rl:Ull. CN IKS'i"Rl.l.CNTC 
AR<:M!Vt$TlCOi. 

• ~l A. CAflO U PHOCED-:9.te.~ DE rHl!::yJvaóf.¡ 
Dn f"XDE Dll:Hrr 

• Ul:::Ní~JéJ.H'~ ... 1.AB1IACOHAUtHJLl.WOY,OCO!t:JO.. 
• AP1.K"".J\RCA"TCAl~DCr0t.1/\DOcu::crnof'fiCO. 
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ACCIONES CORRECTIVAS 

EN Gl\GO O« ICltHllfCAlt l"O,W; CCtl l"CUO 
COtOCMX> EN OAENTMX!N DlSTINT'1. Al. TEXTO SE 
'*!lftKI. AECiifKÑt ta. f<lt.:O C1i LA ¡;o..lA EH v.$ 
OOTMMrn.víntrA't 

!f'il Ci'ltiO Df UJLOCNf rouo aoeRt 1Nr~ 
$;,i. 10$ ~ 0 ~.-.;:wr¡:s U° ~ 
tetCJS1RN1 U. f-C)UO IJl;. LA ~ t:.H t."5- WlA5 
Mti:.l'M'\nc::M 
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nacional f1nanc1era 

HERRAMIENTAS EMPLEADAS EN EL PROCESO DE FOLIADO 

1. FOLIADORA: Máquina foliadora que se utiliza para numerar los documentos de forma 
automática numérica y alfanumérica.1 

2. TINTA: Implemento que se utiliza para entintar la máquina folíadora; en color negro, azul y rojo2
. 

3. LÁPIZ HB: Implemento que se utiliza para foliar manualmente los documentos que por sus 
características no deja marca en el papel. 

4. GOMA: Implemento que se utiliza para borrar el exceso de tinta de un folio asignado a un 
documento3

. 

5. BITÁCORA DE FOLIADO Y/O COTEJO: Documento que se utiliza para el registro y control del 
estatus que presenta el proceso del foliado y cotejo de los expedientes de archivo. 

6. PORTADOCUMENTO: Cubierta de material plástico que se utiliza para proteger los 
documentos de archivo para integrarlos a los expedientes. 

7. SOBRE: Cubierta de papel bond que se utiliza para proteger los documentos de archivo para 
integrarlos a los expedientes; tamaño carta, oficio y doble carta. 

8. NOTAS ARCHIVÍSTICAS: Documento que se utiliza para registrar tipologías documentales que 
integran los expedientes de archivo. 

9. HOJA TESTIGO: Documento que se utiliza para registrar el contenido de medios digitales u 
otros documentos distintos que por su forma o tipo de contenido no se deben archivar o foliar. 

10. CINTA REPARADORA: Cinta transparente que se utiliza para reparar documentos que 
presentan alguna rotura .4 

11. PLUMA DE GEL: Bolígrafo que se utiliza para remarcar los folios que se encuentren ilegibles. 

12. REFUERZOS ENGOMADOS: Refuerzos adhesivos para prevenir o reparar la rotura de los 
orificios de los documentos perforados. 

13. DEDALES: Es un implemento que se utiliza para el conteo, organización, clasificación o 
manipulación de los docum~ 

1 En Nacional Financiera S.N.C. se utiliza foliador a 6 dígitos. 
2 En Nacional Financiera S.N.C. se utiliza la tinta protectora de cheques marca AZOR. 
3 En Nacional Financiera S.N.C. se utiliza la goma para borrar modelo TR505 marca SABONIS. 
4 En Nacional Financiera S.N.C. se utiliza la cinta reparadora marca LINECO. 
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nacional f1nanc1era 

GLOSARIO TÉCNICO 

A 
Acta: Certificación, testimonio, asiento o constancia oficial de un hecho. 

e 
Carátula archivística: Documento que identifica las características archivísticas de un expediente de 
archivo, que se emite del Sistema Integral de Archivos (SIARCH). 

CD: Acrónimo de compact disc (disco compacto). 

Confidencial: Identificador de sobre con documentación a la cual se tiene restricción de acceso. 

Contratos: Documento original que acredita la obligación contractual entre dos o más partes. 

Convenio: Documento original que acredita un acuerdo entre dos o más partes. 

Copia certificada: Documento de validez legal que se identifica con sellos originales. 

D 
Deterioro biológico: Alteración física y/o química del soporte documental producida por la acción de 
diferentes agentes biológicos como microorganismos, hongos, bacterias, insectos, roedores, que 
modifican las características estéticas de la unidad. 

Documento de archivo: Es aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, 
producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los sujetos 
obligados, con independencia de su soporte documental. 

E 
Escritura: Documento público, firmado con testigos o sin ellos por la persona o personas que lo 
otorgan, de todo lo cual da fe el notario. 

Expediente: Unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y relacionados por ' 
un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligad~ ~ 
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nacional f1nanc1era 

Expediente tipo: Unidad documental organizada e integrada conforme a la normatividad que le aplique 
y con base a una plantilla establecida. 

F 
Foja: Documento oficial de archivo. 

Foliado: Acción de numerar fojas por expediente o por legajo. 

Folio: Número asignado a una foja física que contiene información. 

Folio electrónico: Número digital asignado a una foja electrónica que contiene información. 

Foliar: Acción de enumerar fojas. 

Formato de Instrucción: aquel documento de tamaño menor a carta que registra una instrucción para 
la atención de un asunto. 

1 
Instrumento público: Documento autorizado por un fedatario público (corredor o notario públicos) 
escritura, acta, testimonio, copia certificada, contratos, convenios originales y fe de hechos, que se 
formaliza a requerimientos de parte interesada y con las solemnidades legales, que contiene un hecho, 
acto o negocio jurídico con el fin de promover o probar su existencia y del cual se expedirán copias o 
reproducciones del documento debidamente protocolizado. 

L 
Legajo: Unidad documental que forma parte de un expediente de archivo. 

M 
Membrete: Identificador gráfico peculiar de una empresa o dependencia pública o privada. 

Microficha: Ficha de película que contiene una serie de fotografías de tamaño extremadamente 
pequeño. 

Mutilar: Cortar o cercenar una parte del docume~ 
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N 
Numerar: Asignar número consecutivo a las fojas que integra la unidad documental. 

R 
Refoliado: Acción de volver a foliar un expediente 

s 
Sello: Conjunto de figuras y signos originales que queda impreso en un documento. 

Soporte: Material físico sobre la cual la información se registra o almacena. 

T 
Testimonio: Documento autorizado por funcionario público, en el que se da fe de un hecho o se 
transcribe total o parcialmente el contenido de otro documento. 

Transferencia Primaria: Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de 
un archivo de trámite a uno de concentración. ~ 

Transferencia Secundaria: Traslado controlado y sistemático de expedientes que deben conservarse . 
de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico. 

y V 
{L\ Verso: Parte frontal de la foja que contiene informap 
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FORMATOS 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVIOOS 
COOROlNACfÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

NOTAS ARCHJVÍSTICAS 

C1.ASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA: o 
NOMBRE DEL EXPED.IEl'ITE: o 
No. DE LEGAJOS: o 
No. DE FOJAS: o 
No. DETRANFERENCIA PRIMARIA: 

No. DE CAJA: c:J 
fl DESCIUPCIÓN 8 

MARCAR CAMPO~ 
UNA"JC"' e: 

si 
............... 

NO 

1 
CO'S, MICROFICHAS, MEMORIAS 
USB, DISQUETE, FOTOGRAFÍAS, 
\/IDEOS, RADIOGRAFIAS 

2 INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

3 FOJAS MANCHADAS 

4 FOJAS ROTAS Y/O MUTILADAS 

s FOJAS SIN INFORMACIÓN 

6 
FOLIOS CON IDENTIFICADOR 
ALFABÉTICO 

7 
FOLLETOS, REVlSTAS, TRÍPTICOS, 
PERIÓDICOS Y /O VOLANTES. 

8 ENGARGOLADOS 

9 
PLANOS, MAPAS, DIBUJOS, 
GRÁRCOS Y/O ILUSTRACIONES. 

10 RHOUADO 

1:t SOBRES CONFlOENCIAlES 

12 
NOTAS ADHESIVAS, FORMATOS 
DE INSTRUCCIÓN, TICKETS Y/O 
TARJETAS DE PRESENTACIÓN. 

13 
OTROS: 

FOU06 0 

PROVEEDOR DE SERVICIOS ARCHIVÍSTICOS COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

ELABORO 
ARCHIVO DE TRÁMITE 

REVISO 
ARCHIVO DE TRÁMITE 

REVISO 
ARCHIVÓ DE TRÁMITE 
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NÚMalO CONCEPTO 

1 
ClASIFICACIÓN 
ARCHIVÍSTICA 

2 
NOMBRE DEL 
EXPEDIENTE 

3 No. DE LEGAJOS 

q No. DE FOJAS 

5 
No. DE TRANSFERENCIA 
PRllV'.ARIA 

6 No. DE CAJA 

7 DESCRIPOÓN 

8 
MARCAR CAMPO CON 
UNA "X" 

9 FOLIOS 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVIOOS 
COORDINACIÓN GENERAL OE ARCttlVOS 

NOTAS ARCHIVÍSTICAS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

DESCRIPCIÓN DE ~TOS A REGl5T1IM 

REGISTRAR LA CLAVE DE ClASIRCACIÓN ARCHIVÍSTICA DEL EXPEDIENTE 
CONi'ORME A LA CARÁTULA DE EXPEDIENTE.. 

REGISTRAR EL NOl\.'BRE DE.L EXPEDIENTE CONFORME A LA CARÁTULA DE 
EXPEDIENTE. 

REGISTRAR EL NÚMERO DE LEGAJOS CONFORME A LA CARÁTULA DE 
EXPEDIENTE. 

REGISTRAR EL NÚMERO DE HOJAS CONFORME A. LA CARÁTULA DE 
EX.PE DIENTE. 

REGISTRAR EL FOLIO DE LA TRANSFERENOA PRIMARIA CONFORME EL ANEXO 
ÚNICO ADJUNTO Al ACTA DE TRANSFERENCIA PRIMARIA. 

REGISTRAR EL NÚMERO DE CAJA ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE 
AR<:Jil\IOS (SIARCH}. 

IDENTIFICAR EL CONTENIDO A OESCRlBIR. 

REGISTRAR Sl O NO EXISTE EL CONTENIDO EN El EXPEDIENTE CON UNA ux". 

REGISTRAR EL NÚMERO DE CADA FOLIO QUE IDENTIFICA El CONTENIDO 
DESCRITO. 
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# 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

HOJA TESTIGO 
CONTENIDO DE PORTA DOCUMENTO O SOBRE 

CONTENIDO 
~ 

CANTIDAD 

cD·s \. 2 ) 

M ICRO FICHAS 

DISQUETES 

FOLLETOS 

FOTOGRAFÍAS 

M EMORIAS USB 

ENGARGOLADOS 

NEGATIVOS 

NOTAS ADHESIVAS, SOBRES, 

RECIBOS Y/O TICKETS 

RADIOGRAFÍAS 

REVISTAS Y/O PERIÓDICOS 

TARJETAS DE PRESENTACIÓN 

FORMATOS DE INSTRUCCIÓN 

Y/O FOJAS TAMAÑO ESQUELA 

V IDEOS 

VOLANTES 

OTROS {ESPECIFICAR): 

~ 

\ 3 ... 

PROVEEDOR OE SERVICIOS ARCHIVÍSTICOS COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS. 

El.ASORO 
ARCHIVO DE TRÁMrn 

REVISO 
ARGUYO DE TRÁMITE 

REVISO 
AROilVÓ DE TRÁMITE 

COTEJO 
ARCHIVO DE 

-~F 
~\ 
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DIRECCIÓN OE ADQUrSICIONES Y SERVICIOS 
COORDINAOÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

HOJA TESTIGO 
CONTEN IDO DE PORTA DOCUMENTO O SOBRE 

INSTRUCTIVO DE Uf NADO 

CONCIJITO OOClllJICION DEDATUSA RE&IST1IA11 

;o.10 CE FQJ.\ 
~IGtUúi Fot.10 C0"8<CUTl'IO, CONFORME LJ. tlUMEllJ.QON 
QUE LE COilR:s>'OtW>\. 

JPITIF CA.'! El TIPO CE CONíENIDOQUE !>< ll'ITEG"l.\"!.\lü. 
!0311! OPORf l.OOCJMEtU::I 

CONnl'i JO 'llUGRAR .\l soe'!E a PO'!T4.00t:UMEl'ff0 , SOLO U'H ?O 

;>:: comemao, :! DECIR IQO OE!!Elll\N l\'IEZCA1!>: ~DS 
cmn:EH :.os. 

~-..JIOA:> 
'IEGISTR.\R EL r-r~·\1i't0 DE PIEZAS "4TCGRAJ.f.S.41.S03rt:, 

"'OR rlPO O: CotH EI\ XI 

Página 20 de 35 0' ~ . 



nacional f1nanc1era 

e 
naconal manctera 

f!" · ' .~uo 

. ·' -t-~:4. ~ ''"\: 
lll j!J t:·ce>i~i .. · "l:t ~· - . .. ·:r~ ~!!:: l! 

1 'Dl l.J<\8111J!lf) 

~ ftHl!Dllt~l'é 

l ""01\9\S~ 

\ 

1 ~: . ; 
-:.·'_;, 

¡:;·: .. ·/ .. : ,·:'. ~~ 

!<llW.IElt 1 

Ollllltl 
-~¡¡ 1 
ll-..l~llU 

1 

l 

•u.uu.~ 

l 

1 

G 
ll!llllllE­

t:\11!UllM 

.,. 

= I>:•" 

~.i~ 

r;i COORDllAC~ ORAL DE ARCHIVOS ··"'-'t:.llil. 

~ ARCHNO DE lRÁllTE liSTllUCK»W. ----~ - - ---
'"- 4 

BITÁCOP.A DeF~llOCOM 
nru~ 

,s, 

-·1191 
.,.~-. ,,.,.,t'·t1···~li'' -~ _, ___ .,,_,_. ~·::4·:·--), .. ,.,,,,...;.¡ .... , ~ ··1.,~·- .• ""~!.> 'i•if ~~~ ... ·;¡:7:;..;,.,u,\:'-N ""i:Í~· :r·~,,1~ti'Yi'"~-.. .,,, ... ,'-':i$•;;'.;wí',;"· +:~"·· ~ J. ¿1 • ""· ·;~~";"'';-o..,>."~, ''fr;:.:)il'J ,;~,,. • · •, • ~,e,1._1;'ít::.<f"/.;_ ·~".6,'-'- b~, ·; ~ ~>'.-1:"'-~~<!=·~~~ .. ,,{~· .,~:; -·'+:,'.''.:.,~ ... "·~~-, 91:~,l';i~r:A·'.; t;,\,""; .· iát· .. 
:~ .... ~~~~?~*L~~~¿ii.;~_~f'!~~~~~?~:·? }":-~f'.if;.~- ~;:~~~;:r;f.:/~\tl~ .~~~~ ·. ~~:~.( 
~i~>:~- _·:;~q~ ~~~~:~·~ ~-~r{ ;:~·~~ }~-•: :: r:::r;yl~ _f~\~,:: :t~·:~ ~~-~~· ~tj~~-~ ~!i-~~! fltJ.:~ ~ ~'.~•" 

re&«mmH.r•~~ (11) 1 

0 
IHHrollJl ....... 

~:f~ 
~ 

~ 

.M!Df!!f.uin 
r;i. 
' 

flAl~•U:Fl.ll.llO: 1 

.ie:i~ta!ll ,1, 

'"nmmort.o: (~ 

-
{j 
'ª""' -

1 1 l 1 

lll~ial 0) 1 

1-Cj:d 
HSlllll!m.G 

0 ··-
l 1 l ' 1 

~ ... r.o .. _ .. ,,., (5) 1 

' 1 ' 

8 
ilHálll 
wnmiM 

(V 
'Slll .... 

• 

V2( 

(:) -

\ 
4-

~ 
Página 21 de 3S y: ~ ..J) 

~ 
~ 



nacional f1nanc1EH"'a 

"•c•o~t ,.,..._,,,c•ar• 

.--o CDNUPIO 

1 BfTACORA NÚMERO 

2 UNDAO AOMINISTRATrVA 

3 USUARUIO RESPONSABLE 

• FOLIO DE CE:DULA 

5 FECHA SOLICrruo 

• ASESOR DE FOLIADO 

7 FECHA DE INICIO DE FOLIADO 

a ASESOR DE COTEJO 

9 FECHA OE f.llC K) ce COTEJO 

10 TFO DE FOUA.00 

11 NO. (NÚMERO) 

12 CGA 

13 CLASFICACION ARCHfVl:sTICA 

14 NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

10 NO. DE LEGAJOS 

10 NO. DE FOLIOS 

NOTAS ARCHSVISTCAS DEL REGa.smo 
17 DE FOLIA.DO 

18 NO. DE FOLIOS GENERADOS 

19 OBSERVACIONES 

20 NO. DE FOLIOS COTEJADOS 

NOTAS ARCHrvlsTICAS DEL REGISTRO 
21 DE COTEJO 

22 NO. TOTAL DE FOLIOS 

23 OBSERVACIONES 

24 
FECHA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO DE 
FOUAOO 

25 ASESOR OE FOLIADO 

28 
FECHA CONCLUSION DEL SERVICIO DE 
COTEJO 

27 ASESOR oe COTEJO 

.. VALIOACÓN NA ... N 

COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

ARCHIVO DE TRÁMITE INSTITUCK>NAL 

BITÁCORA DE FOLIADO Y/O COTEJO 
/NS TlfUCTIVO DE U.• NADO 

.. ICN'aON DEC».109 A--

EL ARCHWO DE TRAMrrE ASIGNARA NÚMERO CONSECUTIVO DE errAcoRA POR A~O 

UNDAO AOMNtsTRATIVA aue RESPONSABLE OE LA OOCUMENTACÓN 

NOMBRE DEL USUARIO RESPONSABLE DE LA OOCUM ENTACÓN A FOL"'R 

FOUO DE CE:OULA DE SERVCIOS ARCHrvlsn:;os MEDIANTE LA CUAL SE RECOLECTÓ LA DOCUMENTACIÓN PARA EL 
SERVCIO DE FOl.1400 

FECHA DE SOLCfTUD DEL SERVICK> DE FOLIA.DO (MISMA QUE LA CéOULA DE SERVICIOS ARCHIVl:sTICOS) 

NOMBRE DEL ASESOR OEStONAOO PARA FOLIAR LA DOCU MENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DEL SERVICIO ESTABLECDA EN EL PROGRAMA DE FOLIADO 

NOMBRE DEL ASESOR OEStGNAOO PARA COTEJAR LA DOCUMENTACIÓN FOLIA.DA 

FECHA OE ...,CK) oe COTEJO OE FOLIOS ESTA8LECDA EN EL PROGRAMA DE FOLIA.DO 

SELECCIONAR EL TPO DE FOLIA.DO REQUERIDO POR E L USUARK> Y R EOl.STRADO EN LA ci:ouLA DE SERVICIOS 
ARCHWisTCOS 

NUMERO CON SECUTIVO DEL REGISTRO DEL EXPEOENTE EN LA errACORA DE FOL'4DO VIO COTEJO 

NUMERO DE CAJA ASONADA oue CON TENE LOS EXPEOENTES A FOUAR 

CLAVE DE CLASFICACION ARCHJVk$TICA DEL EXPEDENTE A f'OUAR, REGISTRADA EN EL fllVENTARK> GENERAL DE 
EXPEOENTES 

NOMBRE DEL EXPEDENTE A FOLIA.R REGISmAOO EN EL N VENTARKl GENERAL DE EXPEOENTES 

NUMERO DE LEGAJO A FOLIA.A, OUE ...,TE ORA EL EXPEDIENTE 

NÚMERO DE FOLK>S GEN ERADOS DEL EXPEDENTE VIO L EGAJOS 

EL NÚMERO O NÚMEROS DE FOLIOS QUE SE REOUERA ""CLUR EN El FORM ATO •NOTAS ARCHIVlsTICAS•: 1. CD'S, 
MICROFICHAS, MEMORIAS. USS. DISQUET. ~OTOORAFIAS, VIDEOS: 2. INSTRUMENTOS NOTARIALES; 3 . FOJAS 
MANCHADAS; 4 . FOJAS ROTAS O MUTILADAS; 5. HOJAS SIN INFORMACIÓN; 6. FOLIOS BIS: 7. FOLLETOS, REVISTAS, 
TR./PTICOS, PERIÓDICOS; 8. ENGARGOLADOS, O. PLANOS Y MAPAS; 10. REFOLIAOO; 101 SOBRES CONFIDENCIALES: 112 
,.ORMATOS DE INSTRUCCIÓN, POST IT: 13. OTROS. 

NÚMERO REAL DE FOLIOS GENERADOS CONSDERANDO LOS ...,DCA.DOS EN LAS NOTAS ARCHIVksTCAS 

CUALOUER OBSERVAC~N RESPECTO AL FOLLl\00 DEL EXPEDENTE VIO LEGAJO 

NUMERO DE FOLIOS COTEJADOS 

EL NÚMERO o NUMEROS DE FOLl)S OMrTl)OS EN EL REGISmo DE FOL"'DO. QUE SE REOUERA ... CLUA EN EL FORMATO 
·NOTAS ARCHIVlsTCAS·: 1.CO'S. MICROFICHAS. MEMORIAS, VSB, DISOUET. FOTOGRAFIAS, VIDEOS; 2. INSTRUMENTOS 
NOTARIALES; 3. FOJAS MANCHADAS; 4. FOJAS ROTAS O MUTILAOAS; 5. H OJAS SIN INFORMACIÓN; O. FOLIOS SIS: 7. 
FOLL ETOS, REVISTAS, TRIPTICOS, PERIÓDICOS; 8. ENOARGOLAOOS, O. PL.ANOS Y MAPAS; 10. RE FOLIADO: 101 SOBRES 
CONFIDENCIALES; 112 FORMATOS DE INSTRUCCIÓN, POST IT; 13. OTROS. 

NÚMERO TOTAL DE FOUOS QUE se DEBERA CONSDERAR EN EL RE!!OISTRO DEL EXPEDENTE EN LA CARATULA 
ARCHIVISTICA EN SliA.RCH 

CUALOUER 08SERVACIÓN RESPECTO AL COTEJO DEL EXPEDENTE VIO LEGAJO (CALDA.O DEL FOUAOO.APLICACION DE 
~CNICA, fllCONSISTENClf\ E N LA APLICACK>N DE CRrTERIOS DE FOLIA.DO, ETC) 

FECHA REAL DE CONCLUSIÓN DE FOLIA.DO 

N OMBRE YFRMA DEL ASESOROUE REALIZO EL FOLIADO 

FECHA REAL OE CONCLUSIÓN DEL COTEJO DEL FOUA.DO 

NOMBRE Y FRMA. DEL ASESOR QUE REALIZÓ EL COTEJO DEL FOUADO 

NOMDRC! V PAMA P &' OUll!:N VALCÓ EL P"OLWtt.00 POR. PART"Ei 01!! NACIONAL PNANCIGRA $ N C 
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011nca de Desarrollo 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

ARCHIVO DE TRÁMITE INSTITUCIONAL 

COTEJO DE EXPEDIENTES PARA TRANSFERENCIAS PRIMARIAS 

1 FECHADE~ 0 1 
No. TIIAHSl'Sl!MCM: o 

1 UNIDADADMINISTRATIVA: o CVE. OEADSC.: 0 1 

CLAVE DE CLASIFICACIÓN ~E DEL EXPEDtEHTE 
No. DE No.DE No. DE 

No. LEGAJOS HOJAS CAJA -DE 
l.EOAJOS 

o 0 o 0 o 0 0 

~ 
0 8 
EN'IREGA COTEJA 

ARCHIVO DE TRAMITE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

~ 

COTEJO ARCHIVO DE CONCEJITRACl6N 

No.DE NOTAS ARCHMITICA(' u J HOJA TESTIOO ( 1• ) 

HO.IAS si NO NI NOTAS si NO NOAPUCA 

0 

CONFORMIDAD 

8 8 
ARCHIVO DE TRÁMITE ARCHIVO DE CONCEN TRACIÓN 
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ROtA DE CONCl.USIÓN DEL COnJO 

1 0 1 
FECHA DE TRASl.ADO DEL AT Al AC 
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FEOtA DE R!al'CIOH EN AC 
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nacional f1nanc1era 

nac:1onal Penanc:1ora 
8 ric• o• Ot-4-•lfotlo 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

ARCHIVO DE TRÁMITE INSTITUCIONAL 

COTEJO DE EXPEDIENTES PARA TRANSFERENCIA PRIMARIA 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

...., CONCIP'IO llllClllPCION m DA109 A Mllll1ltM 

1 FECHA DE COlEJO FECHA DE M:O DEL COlEJO ESTABLECDA EN EL PROGRAMA DE 'TRANSFERENCIAS PRMARIAS 

2 NO. DE TRANSFERENCIA NÚMERO DE TRANSFERENCIA PRMARIA ASIGNADA POR EL SISTEMA NTEGAAL DE ARCHl\IOS (SIARCH) 

3 UNDADAOMNISTRATNA NOMBRE DE LA UNDAD ADMNISTRATNA RESPONSABLE DE LOS EXPEDENlES A TRANSFERfl 

4 CVE. DE ADSC. CLAVE DE ADSCRPCIÓN DE LA UNDAD ADMNISTRATillA YEN SU CASO DE LAS SUBSECCONES A lRANSFERR 

5 NÚMERO NÚMERO CONSECVTIVO DEL REGISTRO DEL EXPEDENlE A COlEJAR 

6 CLAVE DE CLASFICACIÓN CLAVE DE CLASFICACIÓN DEL EXPEDENlE A COlEJAR 

7 NOMBRE DE EXPEDENlE NOMBRE DEL EXPEDENlE QUE CORRESPONDE CON LA CLAVE DE CLASFICACóN ARCHNisTICA A COTEJAR 

8 NO. DE LEGAJOS NÚMERO DE LEGAJOS QUE NlEGRAN EL EXPEDENlE A COTEJAR 

g NO.DE HOJAS NÚMERO DE HOJAS QUE NTEGAAN EL EXPEDENlE A COlEJAR 

10 NO. DE CAJA NÚMERO DE CAJA(S) QUE CONTE NE EL EXPEDENlE A COlEJAR 

11 NO. DE LEGAJOS NÚMERO DE LEGAJOS COlEJADOS POR EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

12 NO.DE HOJAS NÚMERO DE HOJAS COlEJADAS POR EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

13 NOTAS ARCHIViSTICAS MARCAR CON ·x· LA OPCIÓN: SI-CONTIENE NOTAS ARCHtvlsTICAS. No-FALTA INTEGRAR NOTAS ARCHtvfsTICAS; SIN 
NOTAS•NO CONTIENE Y NO DEBE CONTENER NOTAS ARCHIVfST/CAS. 

14 HOJA "TESTIGO MARCAR CON ·x· LA OPCIÓN: SI-CONTIENE HOJA TESTIGO, NO•FALTA INTEGRAR HOJA TESTIGO, NO APL/CA=NO 
CONTIENE Y NO DEBE CONTENER HOJA TESTIGO. 

OBSERVACIONES RESPECTO AL COTEJO DEL EXPEDENlE YIO LEGAJO (SIN CARÁTULA, LA CARÁTULA NO CORRESPONDE 

15 OBSERVACIONES CON EL EXPEDIENTE, ETIQUE TA ERRÓNEA. FALTA CARÁTULA, FALTA ETIQUETA FALTA FIRMA EN CARÁTULA, NÚMERO 
DE FOJAS NO COINCIDE, NÚM ERO DE LEGAJOS NO COINCIDE); EN CASO DE NO HABER OBSERVACONES REGISTRAR LA 
LEYENDA "SIN OBSERVACIONES" 

16 FECHA DE CONCLUSIÓN DE COlEJO FECHA REAL DE CONCLUSIÓN DEL COTEJO. 

17 RECBE NOMBRE Y FRMA DEL ASESOR QUE ENTREGA LAS CAJAS PARA COTEJO 

18 COTEJA NOMBRE Y FRMA DEL ASESOR QUE REALIZA EL COTEJO 

19 CONFORMDAD ARCHIVO DE lRÁMITE RúBRICA DEL ENCARGADO DE ARCHIVO DE TRAMITE Y, NOMBRE Y FRMA DEL ESPECIALISTA GENERAL DE ARCHIVOS 

20 CON'ORMDAD ARCHIVO DE RúBRICA DEL ANALISTA DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN Y, NOMBRE Y FIRMA DEL ENCARGADO DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN CONCENTRACIÓN 

21 FECHA DE TRASLADO DE ATA AC 
FECHA DE TRASLADO DE LOS EXPEDENlES EN CAJAS DEBDAMENlE FLEJADAS Y CON FRMAS DE COTEJO, DEL ARCHNO 
DE lRÁMITE AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

22 FECHA DE RECEPCIÓN EN AC 
FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS EXPEOENlES EN CAJAS DEBDAMENlE FLEJADAS Y CON FIRMAS DE COlEJO, EN EL 
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

0· 9-. 
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MUESTRARIO DE DOCUMENTOS QUE NO SE DEBEN DE FOLIAR 
CONTRATO 

CONTRATO O E PRESTACIÓN OE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
N ACIONAL FINANCIERA. S .N .C .• A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
''NAFIN". REPRESENTADA POR EL LIC. JORGE ANTONIO f,l ARTINEZ GUZMÁN. Y POR 
LA OTRA PARTE SERVIPROPA. S DE R .L . DE C .V .. EN LO SUCESIVO " EL CORREDOR 
INMOBILIARIO". REPRERSENTADA EN ESTE ACTO POR SU GERENTE GENERAL SR. 
ALEJANDRO NARVAEZ ULLOA. DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

l . 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

DECLARACIONES t 
/ 

D•clara NAFIN a tnlv•a d• s u roproaont:into quo: 

EG ~u car.\clcr de 11' .1.:uclón do e -....... do Do~~'º se ri '}e por SJ Ley Orgú'llca 
µuthcodn <--n e l Olarlo Of<eal de la FoderaCión -.;Jo d•cicrnbro de 1986, c.uya 
mod fococ(>n n14s rocicnto so llave> a ~bo mad•an~d eto pubTtc.ido 'IO el Olano Ol1cia! 
de Ja Fedcrnaón el d D 10 do (lnOro <:!o 2014 y t10 b¡ol o la p<omoción del 31\0rro y 
lo inversión. asl como la c:onab= c.ón de np(,, o.,croros y técnica& "' fomento 
Industrial, comer~I y <lu s.ervi~ios y al d<nnrrollo cconom•co noaonal v rc<¡>0r1t1I dol p:iis 

s,, re-.~ .onta:o:o cucn: o con lacu!tnd~~ rentos p:ira l0<m:i•izac ol prown:o 
1nr.tr 'Tl"'nto lo q••e acred.:a con ol tns11m ., d " ' o..ctttura pub' co N" 19,998 d e loclio 
19 do lebrero do 2015. o torgudo ante l~l•c. Allredo Bozüa 'Nitto. Notorio Püb:ico 
n\"·"·''º 230 del Distrito federal ini:cri•a o l RQ!;l.sl ro PübJ1co do b PropiOdad de'. 
Con'vco col D.s:r110 Fodom <11 d1:1 2:/ d......,. zo do 2015 ba¡o el falo mercan: 1 n;)moro 
1275 \... ). 

LD erogación quo ropro:1cnta el~· ..-ntc contrate> c,.1.; p'Cv~ dcn!To del Progrurna 
Fonancoe-o P<?ro el e¡erc.cio del a i ">1 Sej:¡ün se a cre<Ma con el of1coo OPPí' 05512016 
do faena 1 co mor.:o do 2016. s ''º por el Director do PtancaciO'.l y Programac;,ón 
F.na"~""' q1Mm aa;lonza la d , "'1i~ .dad preaupuestal corresponc>0nto 

Et< legitima f"op.etana deli n le ob¡oto d .,I presente cootrato. m STJlO quu so dcacnbo 
en la ~ust1L'l Pl~l\lERA ~es!o co., l rato. come> lo acrech ta con el tnsln.1mento 110ter.ar 
q1,;o se adju'lta al pt"eson: ~~to como ANEXO • 1 " cons a tonte en la egcrirunt publ>ea 
r.ú•noro 25.550 de toct{¡ 7 tfa or:o do 2012 p.a-.ada .~nro o l protoco'o del Licer>eiado 
Luis Ernesto E::.co~ur \:;,: ·•1ros. fl:ot;,no P ub;ico número 114 de f.1.'.luitl!ln S:l\4toa , 
lflS<;C,to lmJO el nún r~, 5~ :orno 1025. ~ón 1 del Reg<:>tro Publico do M;)U)I JAn. 
Smoloa el 1 do 1'bro- de 2012, en lo "uces1vo so te denom•narll con·o EL 
I NMUEBLE" ~ ' ' 

T1ono r.u dom.{;: o A~onida lnnt.r9anros Sur 1971. T orro IV, P.so 7, Colonia 
Guada1upo, lnrr 1C>ón Álvaro Ol>r996n, C P 01020. Ciudad de M éxico. m.smo quo 
scnnla Pil'll lo !> y ofoctos l<."g31os quo ""~envon dol l)<oscnto contraro 

A la CO!eb< "" 1 presente contrato no le son ap~cab'es las d1sp0s1C>Ones de :a Ley do 
Adqws c1ones;.._ l\n'ond11m1enta!\ y Serv1aos del Sector P ú t>hco. con fundamento "" to 
pre<ftsto en la "lracc.ón IV del A<lrculo 5 d~I R eg!."lmonto ce • Ley de Ad')u,siciooes. 
Arrcndomt0n!o!, y Sotv1Q.0S del Sec:or Pübhco 

0· 
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ESCRITURA 

-·······---·--··--········c..11/lez··--·····---·-·· 
-----------· '!.lDRO t:ovECI~'TOS ~-..-A y uno --------------

(200.8451.- ESCR=":"UJV< ?n;MKRO OOSCll:U":'OS ~tL •••••·••·••• 
•·••••• OCHCX:•~ C:UAJUCllT'r.. Y Cl~:::O ···••••••••••••• 

- - • • - UN ~ Cll.l!>AD DE f'!KX:.Có. O!ST'R.lTO FEDERAL, ~ 1oa r.uc:v• 
<U.o= del. ..,.,., de junlo <1t?l .no don miJ c:;;inc::o. yo. el 
l iccnciado CUT:Z:~lO X.OPKZ HlilR>lA>lCRZ, lJCJrrAH..10 ~BLICO tnmBRO 
TRE fHTA ). CISCO t>!:L DISTRITO FBDBllU'.L, b&S§ cona e.ar t.A 
ADJUI>ICACtOtl POR REMATE J'UDICI.AL. que Ot • el ser.oc 
liccnei.eooo ~Jtmunx> p.p;uucto Jtot>RT<:~s::. ~n -a•·Act:er ele 
Jua: 06c1mo Cuarto de lo civil. de ~ t~ o1a é<tera1. en 
J:ebel<11.a <le "DJl.N1=0 :ll-'TBRUACl<ll:AL". GOCE :<»::rMA, coco 
t1auel•r1o <1 1 t tacic:or.i1eo o noat.nn<So POLI 0> .:musr1uA:., c.r: 
lo CIUC:e&l ... "O º13.ñ};CO ( de ·NACIONAL 
l".tUA.!rCill:RA ' . lUST?:TUCIOt: OC 
11.ANC'A DC DBSJ\JlROLt.O, rcpr UCOCi'da por 

('-1\0r l ice:tcS do ... ICTOR MAllUlU. C.UUULU) 
"U. PAP.TE ADJU?):c:r.TAR%A" • O •t:AY:Ul". 

aL~ece<Jencec y c1aueu1as que o1guen, --·--·--·---··-···-··- • 
••••• •••• •••• PR01'l!:S'T'J'o DI!: --··········-----• 

Porn lo• ef cctoe de l ~laracion~n que los 
co.-i;p roc::l.ento11 har.:.n on OOt; trumon~o. pr·oc::«:dí • 
p~otcat:arloi: par.a que •~ c:or.du~r n verdad. loa ap-rc.bl 
<1~ lae pcr.ae n que incurren 1 u déclaran tála.ar.tenlt4'.!, v 
quedaror. ~nc:.,.:n•CSoe del cont."ni O d loe rticuloa ochen~a y 
uno ch• la L.-y del Not:..ariado p,..;,,;,. o1 ::>ict:.rit:.o :rodcr.sl y 

1trcac:icnt:.ois oec:c del 06di90 • en vigor. ·····----·-------
··-····-----· A U T B C B O N TES : ---·-·--········-·· 

• • • 1. oBJnTO. • son~-::> o l«> .aa,ua1cac1on poir :rcm;occ 
judtclnl. lov GiS'J:lcn~co >,¡chlea: ••• ••••••••••• ········-
- · • - - a.>. - S'R.EDIO RVST• 'O ir.ero cat:..:act:ral TRES MlL C'l1Pl':O 
VEI ZTCCUATRO. ubicndo el Po1!90no Icduetrial d~ l~ 
loenl idAd y Muntctp:lo Íi.• or09reso. E&t.ado CS•• Y\lcat:An. con 1 .. 
eiqui~t:.c dcscripci~~- ••••• ----··-····-------------·-··· 

- - - SUPERFICIE: et: • A rJll.'tAS. ·.·a::rnIUUEVll: CQJTI.'J't.KAS. 

C I>o:CUJ:3:·::~ Y .CIC 1 S "• ~ K0S DE CEUT'lAR.lt.AS • - • - - • - - - - - • - • - - • - • 
l".ED%nAS PARC •.tl!S: rart..icndo del. v6rt:1cc del :.ngulo 

ha<:"ia e f{ t.e, m!d.- e 1~nto 1:..11: rc:c- "'et roa <;:a orce 
punto b.acia e~ Poniente. eldc clnc:u~~ D 

~otc pun•o h.Acl"' el Sur. nlc:l~ ochent y 
i;rr.a e .. nti...,,t:.ros: d <1>qui h"'ci;a ol cur y 

dQ curva n.t.de Lrcinto .:.r~roc. de ca;c pun;o 
llegando o1 Funt:.o de pArtidA y cerr•r el 

r.exíicr.t:.ro mide vcin ic1neo metros y lo• l~aderoa Gigu~~t:.a~· 
AL SUP:.. C''-"1 l.a Avt:!.n id.a: • • .. • • • • • .. - - - .. • ... .. - ... - - .. - - ....... 

• • AL ro.:umn'B. ca!.:.c en pro-.1~c:t:o: 
-··-· Al. ~ORTB Y OP.ltu."TE, P•rt~ del pred~o c1l quln1ent:.oa 
•~tent y eeic --------······· ·-·-····-······-----------··· 
·-·-- DJ.- PR&DJO RUSTICO nñ..,.,ro catas~ro1 TRJ:S M~L c:E»TO 
VCI»rIC:H•CO. ubic.,..!:to on el poligono 1ncu.otri l ..,,_ 
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ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 

~J 
f 

~,.,,..,_,.. 

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 
DE LAS FUNCIONES Y ASUNTOS DEL CARGO 

EJECUTIVO A GARANTlAs 

En I<> ciudad do Móiuco, Distrito Fodorol. slondo lo& 12.00 horos del dio 29 do moyo dol 
at"io dos mil catorce. se reunieron en la oficina de la Oíreccióo do Desarrollo de Productos 
do Naet0nal f inanciera S .N C 1 B O , sita en Avenida Insurgentes Sur 1971, To1re IV 
Piso 10 Colonia Guadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, México, O F C P Ot020 
la C. MA DEL CARMEN RUIZ MARTINEZ. quien deja de oet <>a r .. , cargo do Ejecutivo 
A G•rantlas a partir dol treinta y uno de mayo de dos mil ~"rce. oon motivo do su 
designaoon como Subdirector de Roservas. Normahv· ,au y Comités de Crád110 
mediante comunicado IBA-06912014, do focha 27 do mayo •e dt s mil catorce (Anexo 1 ). 
y seflala como ~u domicilio para roc-ibir notificaciones o..rlocumentos relacionados oon la 
presente acta el ubtcado en Calzada do las Arcadas No 5~. -JtflCIO E. depanamento 101 
Colonia Colinas del Sur, Delegación Alvaro Obregón,..: ' "leo, O F., C.P 01430, y el C. 
JORGE VELÁZQUEZ OCHOA con mobvo de la de''gr ctón d• que fuo ob1oto por porto 
del C. MARIO DE LA VEGA ESCAMILLA. mediante -omumcado OOP/14/051 . de fecha 
15 de mayo de dos m1I catorce (Anexo 2). para reci.,.. J S funCIOnes y asuntos asignados 
at cargo que se enlfega en este acto. Procedi6ndose a la enltega-recepción y a dejar 
constancia del estado on quo so oncuontr.-n '"S asunios rolalivos a esta función 
~usldntua, a~I como Id documentación a~· :'<ia al cargo do Ejecutivo A. Garenlias 
intervienen como testigos de aslstencia el 6. ~o GE DE LA MADRID CORONA y el c . 
CHRISTIAN IVA.N MARTINEZ MELO, "\m''"'s.ando el primero prestar sus servlCIOs en 
'ª Subclr<1<:C*6n do Garontias do Nacíontt1 F umoora, S .NC 1. 8 .0 . como E.iocutivo B 
Garantlas, ldenttflCándose con Cred$!ncial de Elector No. 4428048316602 y tenor su 
dom1etho en Callo Tmtoroto No . 10"~. , •ftnor 403. Colonta Ciudad do los Deportes. 
Oologación Benito Juárez. Mexico..0 C P 03710 e segundo manifiesta prestar sus 
sorvict0s en la Subclir8"ión de V'al)•'"''•e1s como E¡ecuttvo B Garantlas. identificándose 
con CrodonciaJ do Elector No P2o 047672380 y tenet su dom!Cf.io €In Calle Durango 
No 80 1nter10r 202, Colonia Sa . Apoloma De'ogación Azcapot.zalco. Móxieo O F C P 
02790 -·----·- ... _ .. ___ _ _ _ ··--·-- ·---·-----·-·--

..... 
So encuentra presente en acto la C. MARtTZA VALLADARES RIVEROLL 
corr1st0nada por ef Orga ln"arno do CootrOI en Nacional Financiera. S .N e 1 B O 
mediante of<CIO 06/780/2, "'2014, fechado ol 16 de mayo do dos mil c:itorco (Anexo 3) 
para 1nterventr en la ~ 'IOIJ e Acta , conforme a lo establcddo por el articulo 9o. dcl Decreto 
para rea zar la entregf -.occ.,.Jón del Informe de los asuntos a e.argo de los SCfVld()r('S púb ICOS y 
de tos recursos que t~<t ;)Signados ~• momento de separ«SC de su empleo, cargo o oomiSlón, 
publcado en el Oia" •al de la Federactón et 14 septiembre de dos mil cinco.--···-- ·· ·-···-··-

4 

HECHOS--·---··--·------·-·---···--···-·--··--- l , 
¡~:·;A;c;·c;-;ü-R1o;co~::=--_:=:=-----------::-.=:=..--::=---=: _....~' 
en el Anexo 4 se relaciona el marco 1urid1CO de actuación de la Unidad Adm1nistrat1va 
con'orme a la ConsbtuCl6n Polittea de los Estados Untdos Mexíc:anos. leyes, reglamentos, J 
decietos. acuerdos actos ¡urid1COs do creación· roglas de oporaCí6n y dem~s 
disposiciones vigentos quo rosulton aplicables, asl como manuales de organtzación. do/ f ' 
• ; •m,.n<os, de u•m,.e• y SON~~• el pUblo<O, o do =•oqu,., o~ ' • , l 

~\ / w 
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CONVENIO MODIFICATORIO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE FECHA 
23 DE DICIEMBRE DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, E N LO 
SUCESIVO DENOMINADA COMO LA "PROMITENTE VENDEDORA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL LICENCIA.DO JORGE GONZÁLEZ LÓPEZ Y POR LA OTRA LOS 
SEÑORES ERNESTO AGUILAR GARDUÑO Y MARÍA DE LOS ÁNGELES SUÁREZ MEDINA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARAN COMO EL " PROMITENTE COMPRADOR", 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

A NTECED E NTES 

l. Con fecha 23 de diciembre de 201 5, la PRO MI - "IT 3 VENDEDORA y EL 
PROMITENTE COMPRAOOR $U~Cribloron un Contna:,"' do f>romc.sa <k> Compraventa, 
en lo SUCCSl \IO "EL CONTRATO" del INMUEBLE. doscn .. m Is Dcclaraaón 1 - inciso 
O ::ub:nc iso 1} de dicho contrato. 

o E e L A R A e 1 o N - s . 

l. O.Clara la PROMITENTE VENDEDORA. por conducto do s u ropre1Mmtante: 

a) Que &U COo$1ílución qued6 acreditado .. ..,., inciso A de sus doctaraciooos en 'EL 
CONTRATO". <.., 

b) Que su representanta acrod1t6 s11 p ......_"lOnahdad y facultades oon la escritura 
pública descrita en e l meso B do J ·~ _ áaraclones en "EL CONTRATO·. 

11. Declaro ol PROMITENTE COMPRADOR: 

a) Ouo tJOnen Is capacidad jurft1ica, asl corno la solvencia moral y económica para la 
c:elobraclón del presente CC"nv -~. 

b) Que tiene interós en
1 

cu. ' orar el "INMUEBLE' materia descrito en ·el 
CONTRA TO". el cual c '\Ce 1ísica y jurídicamente por haber estado en el lugar 
en fonna pen;onal. a sh11i&rn conoce toda la documentación legal de la cual so le 
h8 proporcionado cop q 

' 111. Declnrnn lo s reprosor .. • te., d o a mbas p artes: 

a) Que manifiost~m su ::onformldad para quo se realicen la modlficnción o que se 
refiere ~le COh " n .>, osf oomo m antener loe mismos términos y condlcionos 
oonvcnoctos p ., ' "'s partes on "EL CONl RA ro· 

b) Que se n.-on1.. ,en mutuamente la porsono'id:Jd y facultades con las que se 
ostentan. ma1 'ostnndo ot rcprosentanto do la "PROMITENTE VENDEDORA' . quo 
sus facultad~ no to han :sldo revocadas. modificadas o limitadas en forma algvna. 
por lo que cuentnn oon faculbdos sufielootee pera suscribir ol p<oc:ente oontralo, 
obligándose do acuerdo al conlenído de fas slgulent~: 

C L ÁU SU LAS: 

PRJMERA. Que de conformidad a lo sel\alado por en el 10C1SO a) du las declaroceonos de 
ambas partes en ol presente Instrumento , acuerdan mod1flcar la cláusula Quinto del 
Contralo do Prome38 de Compraventa de fecha 23 do diClombro de 2015 para quedR· en 

losténninO<slgWOnle" , / ' 

._o,\ 
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COPIA CERTIFICADA 

.. 

• 

• 

• 

RESOUJCK>tl DE APROOACJó~ DE CO>JVE.OJIO CONCt$$Al 
Concwso U.lt:MIN ~ P'"" ~ TC•Stfú(lu'ill P,..,10, H1'l014·1. 

MÉXICO. DISTRITO FEDERAL. DOCE DE JUNIO DE 

DOS MIL QUINCE. 

V 1 S T O S ~ra res°"1er 1nterfoci.:ouamcnte los ;iu!os 

de-1 oxpea~"te 21612014-1 tcfJt• ~ ~I p•oeed rr ento conc.,;rsal 

.. ~tapa d· cor o •con CORPORACIÓN GEO. 

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL OE CAPITAL 

VARIABLE, resP""ctO de la 8P' o :ic.i6n o n .. e< convenio 

ctllh O~ e 3UtO'!., 1'· ( 
RESULTANO\... · 

PR1MERO. \~ec ª"''º re$0 e ~ " qu1nco de abril do 

dos m1t qutneo (folios 100 a 107), este J1...i:g3do ~ .. , ..,. do 

O!~ to en M alen st• to Fe--1 •al, deciaro er. 

•ante CORPORACIÓN GEO. eonc rso 

SOCIEDAD 

rear" :l a cC"" 
ANONt ~ ~URSATIL DE CA PITAL 

VARIABl E ab• .o la el:'lp . de concrl13~n y M! tuvo por 

:ti ntes a Thomas St~nl~y Hc<athor 

Rodrtgue~ pnra penar las tunc:1Cnes de con ciliador, 

en térm nos J JI • iculo 14 7 efe la Ley dt! ConC\.llSOS 

Mcrcanttlcs. !f> e 1 se hrzo del conoomu:rnlo del lns•1:u:o 

~Cdera! do és$ a istas ce Cona.usos t.t.ercantr'cs, parn que 
<-

erect1.as.e if.Specc16n 'I sue>erv1s16n de "> u nciones del 

0 1ado '-PCfahsti:t 

~<.iUNOO. ..:.1 Cone1!i..'ld:>r des1gn do. enir otras 

a<:.tv ''ld~ n '° as g~s.t1oner. Pl''ª roconoom1ento de 

cr c:s.tos en t~rminos de los rt1eulO" 12 t . ~23 y 128 de la Lev 

'/ e'l seis de m.u~o de dos mil 

quince ( folios 6215 a 5237), se dlC.tO !>entern;1a do 

pre nc'6n de cr dilos 
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Ctlbe oestacor. que en contra de la a'udtda scntenc•a 

d1.,.Cf&os acre-edores p<OfllO'J'te<on .endo$ rec:vtsos du 

apelación, mismos que se encuentran pendientes de 1C$01'.1'2t 

TERCERO. El concih.ru.ior. de conf0tm1doct a lo 

dmpu~o QI" 1010 onicvloa 1•18 y 149 de la t.oy de~oncurso-.­

\wrcamt.1<1s. llovó o cabo ras gest>0nos cond tu• pa•a 
p1ocumr que el comerct.amo y sus aoreodOlftS en E:tnran un 

conv'1ruo en términos do ley. q:.Je oportuna~ presentó 

il~o en lo 

0!1c1ahn de r> rtes de e5te órvano 1ul"'Sd e º' .... et "ein:is;ete 

do atmJ de do• mil qu,nco (folio• 6909 <>S..10) ausento por 

·~I comeronnto y •.•anos '1Crecoores reeonOCld~. que adujo 
<.: 

rop·O'SC!nz.an la mayorta r~enóa f<Y. " ley en consulta oaro 

su oltcaoa. al que acompañó ~ men en t rm1nos del 

numeral 161 <Se1 mismo ordena 11ent tes:iat r-7~"""' 
) \ ~ . ... ~. 

,.,,.1 nt;~'.!e oc 1umo de dos. '"l' '"~ 
6 la fase conc1halor1a ,. sus ¡o.:.•."1; • 

:l fecha de oresen:actón del co11ve:'l10 

1e~e1ído el e$pe ats~ .. nllego adt0on.;tlmon:e m;b hoJa• de 

f,rmas nutogra "" e d1·.,ersos acreedores reconocidos, 

m nmfestand?: • olvn:"d <te signar el pacto onun<:&m:lO y 

confoinut.tad~~ su contenido. as. co.no d1vorsos acreedores 

por conatk·() v.t sus reproser:tan·es o por propeo de-recno s.e 
adhmeron a o •3do convenio como s1gnantes taml:*!n. poi lo 

Qué en los proveidos respectrvos se '95 tuvo c:omo f~mantes 

del r: smo 

CUARTO. t.n cymp•1m1en10 de lo sxe ·1sto por e l artículo 

_ .. . 
1 -

102 do la ••> en cito. • menoonaoo oonvenoo y su '"7 
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CÉDULA CATASTRAL 

u . AYUmAAUCH'rO OC 
PAOGRCSO. VUC/.T-

ffa· 
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CARÁTULA ARCHIVÍSTICA 

1
1

1 11 111111 1m1~11111~1 1 1 
Caratula del expediente 

l=Olldo 1<' :~IOl:Al H1~0!:.~ S !IC i::oao oo conrrol 

S•Allordo c:::c :::irGtC'""'.111 GE""""' AO:.ut n 11 c;i:. c:¡¡;orro 

Sccc.04\ OJ SC<lJl~.CIJTO Y RCCl1'!;AACIO' I 

l"etll.l aocncra Oi•0:!~1 ! 

Fcc:Ji.1 ocme :tro:'!t~tJ 

SU!lsecocln ''º SIJ6Jl<ECCIOU :,· l?E~·.1 .:lrt y :;.f.:GUl.lfWv 0€ G"1<AllTl~S 

Sere ~ :>tG.Jli...t<llfOS O!! GAAA'llÍ"'-1 

~~~ "' 
Norlnn..,-. io:' 

~~ene 1 "111:~.''!~:os r;roA110:~os e11t1CAt;IOS 

M<ClllXJÓll EB SUB:Jl~CCIO'I oe Sl.•l'E;;'JIS>')l I y ~GUl·~rei ITO 

111100, ' r9D 

• .ivccn 

EA,AIC rl! 

1cor 

v.u:ir <lorum!'C.ll N;it, .s T ;,..•. T\iO 

Valof llotllrt>enal?. w;111 srAAn;o 

P• .o o ll¡c;k 

VIGCtlCl A OOPIML 'TAL 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

V oenc1a llilll11ti, <i· (¡:.:t;1~ 

V~.encra COr>t.eltJlltlÓ~ 1~ 0' O~r.'\Y.ll 

< Amp. ·aaóoCo•~cmoOn o (l•.o:> ::Q27 

lotatAilo' ll 

-' (Y f(OLRl\l OC l HJllfS\'AALllCIJ\ Y ACCESO A UI lflFORJ' tM,. 11 PUOUCA GUDLRll/\11(111 AL 

, 
Pl!f•odu oe r~~n 

NQll"b1c del bll 11 .J.WeR •;;()IJZÁ~;>' 'TERREZ 

FllTlla 

~~LJQÓfl ft!">CIV.l 

ObS4!1\<ijOQlle~ 

Tr• m1111: lo/o C11U.:id~ 

Fecha do tran1fort ncia prim;Jna: 

Concentteclon: t~o Em.r11oa 

SHCP: No Enll~tla 

AGN: 

Hlstórieo: 

BaJu: 

'ifSE.Rl!AOO 

~UNO/\Ml:ll ( 0 l tG/\ t 

NoSa1·1a 

NoSltd,J 

NoS.:i~da 

Dtel'1man 

Fecha Ct.ls.r1caC>011 

Fecha <1est.:1Js1/1;:a¡¡ón 

Pagar.as c.u1f.cad.as o 
Ci\pturo 

Folo.Ad.l 

NO CY.lCIO 
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NOTAS ARCHIVÍSTICA 

ClASll'ICACIÓ N ARCHIVÍSTICA: 

NOMBRE DEL EXPEOtENTE: 

No, DE LEGAJOS: 

NO. Df FOJAS: 

No. DE TRANFfRENCIA PRJMARIA: 

No. Df CAJA: 

• DOCRIPCIÓN 

co•s, M ICROFICHAS, M EMOiUAS 

1 USB, ClSQ.UETE, f OTOGRAJ'ÍA:S, 
V•OEOS, AAOIOGRAl'IAS 

2 INSRUMENTOS PÚBLICOS 

3 FOJAS MANCHADAS 

4 FOJAS ROTAS Y/O M UTILADAS 

s FOJAS SIN INfORMACIÓN 

FOU05 CON 10ENTlflCADOR 
6 

ALFAcÉT IOO 

7 
FOLUTOS, REVISTAS, TRÍPTICOS, 

PERIÓDICOS Y/O VOLANTES. 

ll E NGA;(GOLAOOS 

9 
PLANOS, M A?AS, DIBUJOS, 

GRÁflCOS Y/O ILUSTRACIO NES. 

lO REFOLIADO 

l1 SO!IJ::ES CONFIDENCIALES 

NOTAS ADHESIVAS, !'ORMATOS 

:12 DE INSTRUCCIÓN, TICKITS '1/0 
TARJETAS DE PRESEIHAC.IÓN 

13 
OTROS: 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
COORDINACIÓN GENERAL DE ARCHIVOS 

NOTAS ARCHlVÍSTlCAS 

MARCAR CAMPO CON 
UNA "a" 

FOUOS 

si NO 

PROVEEDOR DE SERVICIOS ARCHIVÍSTICOS COORDINACIÓN G ENERAL DE ARCtflVOS 

ELABORO 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

RfVISO REVISO 

ARCHIVO DE TRÁMITE ARctf IVÓ DE TRÁMITE 

1l 
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Los Criterios de Foliado de Expedientes de Archivo de Nacional Financiera, S.N.C. se presentaron al 
Grupo lnterdisciplinario de Nacional Financiera S.N.C., fueron autorizados en la Tercera Sesión 
Ordinaria de fecha de 29 de septiembre de 2021, y entrarán en vigor al día siguiente de su autorización. 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE ARCHIVOS 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

PLANEACIÓN Y/O 
MEJORA CONTINÚA 

JURÍDICO 

.......__ _. 

SANDRA LAURA GÓMORA PINEDA 
Coordinadora General de Archivos 

Propietaria 

ROSALBA TOVAR URDANIVIA 
Especialista General de Archivos 

Suplente 

MARÍA GUADALUPE MUÑOZ RESÉNDEZ 
Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario 

y Titular de la Unidad de Transparencia 
Propietario 

KARLA MENDOZA MORALES ~ 
Directora de Normatividad Gubernamental 

Suplente 

ARMANDO HERNÁNDEZ TORRES 
Director de Planeación y 
Programación Financiera 

Propietario 

LUIS MANUEL GARCÍA LARRAÑAGA 
BASULTO 

Consultor de Rendición de Cuentas 
Suplente 

KARLA MENDOZA MORALES 
Directora de Normatividad Gubernamental 

Titular 

0 
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JURÍDICO 

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

DIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS 

AMANDA EUGENIA SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ 

Subdirectora Jurídica Gubernamental 
Suplente 

RICARDO JIMÉNEZ VARGAS 
Director de Informática 

Propietario 

LOURDES LETICIA TIRADO RODRÍGUEZ 
Subdirector de Calidad Informática, 
Producción e Infraestructura Central 

Suplente 

MÁXIMO RUIZ CHAVANDO 
Titular del Órgano Interno de Control 

Titular 

JOSÉ ERIC XICOTENCATL MENDOZA 
Titular del Área de Auditoria Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 
Suplente ~ 

'l 
MARTHA LUCÍA CONTRERAS GÓMEZ~~ 

Directora de Adquisiciones y Servicio 

La Coordinación General de Archivos será la única facultada para la interpretación de los Criterios de Foliado 
de Expedientes de Archivo de Nacional Financiera, S.~ 
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